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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 0121

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 404.180/07, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a fojas 2 obra Nota PREPAP-Nº 109-07, de la

Dirección General Programa de Recuperación y Estí-
mulo del Patrimonio Artesanal Provincial, solicitan-
do la ampliación del Presupuesto de Gastos y Cálcu-
lo de Recursos 2007, por la suma total de PESO S
CINCUENTA MIL ($ 50.000);

Que para posibilitar su utilización resulta necesa-
ria la incorporación de dichos recursos al Presupues-
to en vigencia;

Que el Art ículo 12º de la Ley Nº 2952, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen AJ-Nº 602/07 emiti-
do por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 8;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTASE, en la suma de
PESO S CINCUENTA MIL ($ 50.000) el total de
Recursos de Organismos Descentralizados y Cuen-
tas Especiales 2007, conforme al detalle que figura en
la planilla que como Anexo I forma parte del presente
y en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 2º.- AMPLIASE, como consecuencia de
lo dispuesto en el Art ículo anterior, en la suma de
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000) el crédito del
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación � ITEM: Programa de Recuperación y
Est ímulo de Patrimonio Artesanal Provincial � CA-
RÁCTER- FINALIDAD-  FUNCION- SUBFUN-
CION � SECCION � SECTOR � PARTIDAS PRIN-
CIPALES, conforme al detalle que figura en la Plani-
lla que como Anexo II forma parte integrante del pre-
sente y en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-
to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P.N. Rolando Toni Aramini
________

DECRETO  Nº 0122

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-

V I S T  O :
 El Expediente MEOP-Nº 400.164/07, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
 Que por el actuado de referencia se propicia ratifi-

car el Convenio de Participación en el �Programa
de Fortalecimiento Institucional, Productivo y de
Gestión Fiscal Provincial� (Préstamo Bid 1588/ OC-
AR) y la Provincia de Santa Cruz, suscripto con
fecha 15 de Noviembre de 2007 entre el Estado Na-
cional representado por la señora Subsecretaria de
Relaciones con Provincias, Doctora Nora María
FRACCARO LI por una parte y, por la otra la Pro-
vincia de Santa Cruz, representada por el entonces
Vicepresidente Primero de la Honorable Cámara de
Diputados en Ejercicio del Poder Ejecutivo, don Da-
niel Román PERALTA, el cual forma parte integrante
del presente;

 Que el objetivo general del mencionado Programa
es contribuir al fortalecimiento del entorno institu-
cional de inversiones a nivel provincial, mediante la
creación de un marco jurídico previsible y la intro-
ducción de reformas en la gestión del gasto público
provincial;

 Que con el logro de este propósito, se pretende
contribuir, en el mediano y largo plazo, a la consoli-
dación paulatina de mecanismos de interacción entre
el Estado Nacional, la Provincia y los sectores pro-
ductivos;

Que el Programa consta de dos Proyectos denomi-
nados; �Proyecto A de Fortalecimiento Institucional
de los sectores productivos provinciales vinculados
a los sectores productivos� y �Proyecto B de forta-
lecimiento de la relación Nación - Provincia�;

 Que el Programa está enteramente financiado por
el Estado Nacional y el Banco Int eramericano de
Desarrollo (BID), mediante - Contrato de Préstamo
BID N º 1588/OC-AR, conforme lo indica la Cláu-
sula Segunda del Convenio  de Participació n, por lo
que no significa erogación alguna para el Estado Pro-
vincial;

 Que el mismo se rige por las normas, estipulacio-
nes y anexos que integran el Contrato de Préstamo
antes mencionado y por el Reglamento Operativo del
mismo, los que establecen las condiciones a las que
deben ajustarse las partes intervinientes;

 Que es condición necesaria para poder participar
en el �Programa de Fortalecimiento Institucional,
Productivo y de Gestión Fiscal Provincial� que la
jurisdicción esté adherida al Régimen Federal de Res-
ponsabilidad, al cual la Provincia adhiere mediante

Ley Nº 2733;
 Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 333/07,

emitido por la  Coordinación  de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 144;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFÍCASE en todas sus partes el
Convenio de Participación en el �Programa de
Fortalecimiento Institucional, Productivo y de Ges-
tión Fiscal Provincial� (Préstamo Bid 1588/ OC-
AR) y la Provincia de Santa Cruz, suscripto con
fecha 15 de Noviembre de 2007 entre el Estado Nacio-
nal representado por la señora Subsecretaria de Re-
laciones con Provincias, Doctora Nora María FRACCA-
RO LI por una parte y, por la otra la Provincia de
Santa Cruz, representada por el entonces Vicepresi-
dente Primero de la Honorable Cámara de Diputados
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, don Daniel Román
PERALTA, el cual forma parte integrante del presen-
te.-

Art ículo  2º.- DESÍGNASE en carácter de Coor-
dinador Provincial ante el �Programa de Fortaleci-
miento Institucional, Pro ductivo y de Gestión Fis-
cal P rovincial� (Prést amo BID 1 588/OC-AR) al
señor Ministro de Econom ía y Obras Públicas, con
facultades para  suscribir los Anexos Técnicos de
los Proyectos y demás disposiciones necesarias para
la im plementación operat iva del P rograma, en el
marco  del Convenio celebrado y ra tificado p or el
presente.-

Art ículo 3º.- INVÍTASE a los Municipios a adhe-
rirse al presente y a los Poderes Legislativo y Judi-
cial a implementar los alcances del mismo.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (quien remitirá copia del presente a
quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-C.P.N. Rolando Toni Aramini
________

DECRETO  Nº 0129

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-

V I S T  O :
 El Expediente Nº 480.394/04, iniciado por el Con-

sejo Agrario Provincial; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante el mismo el señor Pedro Ignacio

MO NTENEGRO  solicita se le permita efectuar los
aportes previsionales correspondientes al período
en que se vio forzada a alejarse de sus funciones en la
Administración Pública Provincial en virtud de la
situación institucional en que se vio envuelta la Re-
pública Argentina en la década del �70, y hasta el 10
de Diciembre de 1983;

 Que de acuerdo a las constancias agregadas en
autos surge que el nombrado revistaba como agente
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del Estado, que a partir del día 22 de Abril de 1976
fue dado de baja en la mencionada situación laboral,
por aplicación de la Ley Provincial Nº 1031 sin regis-
trar a partir de ese momento aportes al sistema
previsional provincial, no gozando a la fecha de be-
neficio jubilatorio alguno;

 Que en primer lugar debe señalarse que nos en-
frentamos a situaciones de hecho injustas, que deben
ser reparadas mediante la aplicación de las normas
vigentes en materia previsional, utilizando como base
los principios generales que rigen la misma, aten-
diendo a la finalidad de justicia y equidad, debiendo
dilucidarse en tal sentido el marco normativo a apli-
car;

 Que el caso en análisis no es asimilable a ninguna
de las figuras de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias,
pues éstas representan generalidades y particulari-
dades afines a procesos y hechos de normalidad
institucional dentro del derecho laboral y previsional;

 Que debemos considerar tanto la legislación na-
cional como provincial mediante la cual se regularon
específicamente las situaciones pendientes deriva-
das de procesos históricos de excepcionalidad o anor-
malidad institucional;

 Que con ese fin, oportunamente la Provincia de
Santa Cruz dictó la Ley Nº 1595 por la que se resol-
vió la situación de aquellos agentes de la Administra-
ción Pública Provincial, Municipal, Entes Autár-
quicos, Organismo Descentralizados, Empresas y
Sociedades del Estado que durante el período 24 de
Marzo de 1976 al 10 de Diciembre de 1983, fueron
afectados en su estabilidad laboral por aplicación de
regímenes disciplinarios al margen de los preceptos
constitucionales o por normas de prescindibilidad
igualmente viciadas;

 Que a su tiempo la Ley Nacional Nº 23.278 y
sus m odificator ias, reso lvió en e l mismo sentido
que en nuestra norma prov incial, la   situació n  de
las  personas  afectadas en su estabilidad laboral
por �motivos polít icos o gremiales� desde la fecha
de vigencia de la Ley Nacional Nº 1 6.001, est o es,
30 de Octubre  de 1961 hasta el 09 de Diciembre de
1983;

 Que dada la atipicidad y singularidad de la situa-
ción planteada y luego del porm enorizado an álisis
de la  documental colectada, es dable concluir que
corresponde reconocer al solo efecto jubilatorio el
perío do de inactividad comprendido entre e l mo-
mento que cesó en sus tareas y el 9 de Diciembre de
1983, autorizándolo a formular los aportes previsio-
nales de orden personal los que se formalizarán de
acuerdo a lo est ablecido en el Art ículo 5º de la Ley
Nº 15 95, considerando  a tal fin la sit uación de re-
vista  que deten taba al mo mento de cese o su equi-
valente;

 Por ello y atento a Nota S.LyT. Nº 009/07, emiti-
da por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 35;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RECO NO CER al señor Pedro Igna-
cio MONTENEGRO (Clase 1931 - L.E. Nº 7.317.578)
al solo efecto previsional el período de inactividad
comprendido entre el 22 de Abril de 1976 y el 9 de
Diciembre de 1983, en un todo de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos precedentemente.-

Artículo 2º.- La Caja de Previsión Social formulará
los cargos correspondientes de acuerdo a los conside-
randos del presente.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Consejo Agrario Provincial
y a la Caja de Previsión Social a sus efectos, tomen
conocimiento Dirección Provincial de Recursos Hu-
manos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

 Sr. PERALTA-C.P.N. Rolando Toni Aramini

DECRETO  Nº 0142

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-

VISTO y CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se propicia la ratificación

del Convenio suscripto entre el Consejo Provincial
de Educación, representado por la entonces Presi-
dente, Profesora Silvia ESTEBAN por una parte y,
por la otra el Ministerio de Gobierno representado
por el entonces titular doctor Pablo Gerardo GON-
ZALEZ, el cual forma parte integrante del presente;

Que el objeto del mismo es posibilitar que los in-
tern os alo jados en  las Alcaidías P ro vin cia les,
Seccionales Policiales y los Institutos de Rehabilita-
ciones del Menor de la Provincia de Santa Cruz reali-
cen capacitaciones de Formación para el trabajo o
completen sus estudios en Educación General Básica
y/o Nivel Polimodal (Modalidad BLA) que funcio-
nan en los establecimientos escolares que dependen
del Consejo Provincial de Educación, como asi tam-
bién la promoción de tareas voluntarias por parte de
los mismos en beneficio del Sistema Educativo;

POR ELLO :

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en to das sus p artes
el Conv enio suscrip to entre el Consejo Prov incial
de Educación, representado por la entonces Presi-
dent e Profesora Silv ia ESTEB AN por una parte y,
por la ot ra el Ministerio  de Gobierno rep resentado
po r el en ton ces t it ular doctor  P ablo Gerardo
GO NZALEZ, el cual forma parte integrante del pre-
sente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno y al
Consejo Provincial de Educación a sus efectos, to-
men conocimiento Contaduría General y Tribunal de
Cuentas, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Carlos Gustavo Neyro
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 0107

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Subsecretario de
Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, presentada por el Arquitec-
to Ernesto Carlos CO BE (Clase 1953 � D.N.I.Nº
10.864.258), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 630/06.-

_______

DECRETO  Nº 0108

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretario de Medio Am-
biente, dependiente del Ministerio de Economía y
Obras Públicas al señor Mario Abel DIAZ (Clase
1954 - D.N.I. Nº 11.213.967).-

________

DECRETO  Nº 0109

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Subsecretario de Obras Públicas,

dependiente del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas al Arquitecto Ernesto Carlos COBE (Clase 1953 -
D.N.I. Nº 10.864.258).-

________

DECRETO  Nº 0110

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-Nº 587.658/07.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad de
Río Turbio, por la suma de PESO S CIENTO  VEIN-
TE  MIL ($ 120.000).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Río Turbio, el im-
porte mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Administración General - SUBFUNCION: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA
PRINCIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PAR-
CIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Préstamos a Corto Plazo a Municipalidades -
Adelanto a Municipios y Otros Entes Comunales -
Municipalidad de Río Turbio ($ 120.000.-), del Ejer-
cicio 2007.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

_______

DECRETO  Nº 0111

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-Nº 587.666/07.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Río Gallegos, por la suma de PESO S UN MI-
LLO N ($ 1.000.000).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Río Gallegos, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cump limiento  del
presente será afectado con cargo  al ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión  Financiera -
PARTIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo -
PARTIDA SUBPARCIAL: Préstamo s a Corto  Pla-
zo a Municipalidades - Adelanto a Municip ios y
Otros Entes Comunales - Municipalidad d e Río
Gallegos ($ 1.000.000.-), del Ejercicio 2007.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 0112

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2007.-

CO NCEDASE ASUETO  ADMINISTRATIVO
a todo el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial, en el ámbito de la Provincia los días 24 y 31
de Diciembre del año 2007.-

INVITASE a los Poderes Legislativos y Judicial a
adoptar similar medida en sus respectivas jurisdic-
ciones.-
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DECRETO  Nº 0113

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Vocal en representación del Poder
Ejecutivo Provincial ante el Directorio de la Caja de
Previsión Social de la Provincia de Santa Cruz al se-
ñor José Remigio CABRERA (Clase 1958 � D.N.I.
Nº 12.174.661).-

_______

DECRETO  Nº 0114

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Directora en representación del
Poder Ejecutivo Provincial en el Directorio del Institu-
to de Seguros  de la Provincia a la señorita Rosa Mónica
YAÑEZ (D.N.I. Nº 13.155.637).-

_______

DECRETO  Nº 0115

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 la renuncia al cargo de Presidente de la Empresa
Fomento Minero de Santa Cruz Sociedad del Estado �
FO.MI.CRUZ S.E. presentada por el Ingeniero Ar-
mando Roberto TRABA (Clase 1954 � D.N.I. Nº
11.113.389) quien fuera designado mediante Decreto
Nº 3225/05.-

________

DECRETO  Nº 0116

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-

ENCARGASE a partir del día 18 de Diciembre del
año 2007 la atención del Despacho de la Caja de
Servicios Sociales de la Provincia de Santa Cruz a la
Doctora Graciela Esther ALGO RRY (D.N.I. Nº
14.366.498), quien se desempeñará como Interven-
tora de dicho Organismo, sin perjuicio de sus funcio-
nes como Médico en Planta Permanente � Categoría
24 � Agrupamiento: �A� � Grado: III � Régimen
Horario: 44 Horas Semanales � Ley Nº 1795 � CA-
RRERA PROFESIONAL SANITARIA y su modifi-
catorio Ley Nº 2381.-

_______

DECRETO  Nº 0117

RIO GALLEGOS,18 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE EN CO MISIO N, a partir del día de
la fecha, como miembro integrante del Directorio de la
Empresa Fomento Minero de Santa Cruz Sociedad
del Estado (FO.MI.CRUZ. S.E.) al Licenciado en Geo-
logía Jorge Raúl VALVANO  (Clase 1951 � DNI. Nº
8.577.770).-

ELEVAR a la Honorable Cámara de Diputados en
cumplimiento a lo normado por el Art ículo 119 �
Inciso 6) de la Constitución Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0118

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente MEOP-N° 403.970/07.-

AUTO RIZAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la Doctora Gabriela Vanesa GO NZALEZ
(D.N.I.N° 29.502.635), para desempeñar funciones
en la  Coordinación de Asuntos Jurídicos a quien se le
asignará una remuneración mensual equivalente a los
haberes que percibe un cargo de Nivel Dirección -
Categoría 255, más los adicionales y suplementos
vigentes que le pudieran corresponder resultando
igualmente acreedora a todos los ajustes que se esta-
blezcan a favor de los agentes de la Administración
Pública Provincial, entre las fechas 1º de Noviembre
y hasta el día 31 de Diciembre del año 2007.-

DEJAR  ESTABLECIDO , que  el gasto que de-
mande  el cumplimiento del  presente, será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Ministerio - CARACTER:

Administración Central - FINALIDAD: Adminis-
tración Gubernamental - FUNCION: Administra-
ción General � SUBFUNCION: Servicios Generales -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECT OR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en
P er so nal - PART IDA PARCIAL: P er so nal
Temporario - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retri-
bución del Cargo, Sueldo Anual Complementario y
Contribuciones Patronales, del Ejercicio 2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la Contratación conforme a la
efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0119

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente MEOP-N° 403.913/07.-

AUTO RIZAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Marco Sebastián BO RO JO VICH
(Clase 1986 - D.N.I.N° 32.743.713), para desempe-
ñar funciones en la Secretaría de Estado de Energía,
percibiendo una remuneración mensual equivalente
a una (1) Categoría 10, más los adicionales y suple-
mentos vigentes que le pudieran corresponder resul-
tando igualmente acreedor a todos los ajustes que se
establezcan a favor de los agentes de la Administra-
ción Pública Provincial,  entre las fechas 1º de Octu-
bre y hasta el día 31 de Diciembre de 2007.-

DEJAR  ESTABLECIDO , que  el gasto que de-
mande  el cumplimiento del  presente,  será  atendido
con cargo al  ANEXO:  Ministerio  de Economía y
Obras Públicas ITEM: Secretaría de Estado de Ener-
gía - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Económicos - FUNCION: Ener-
gía Combustible y Minería - SUBFUNCION: Pro-
moción Control y Fiscalización - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Perso nal Temporario -  PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribución del Cargo, Sueldo
Anual Complementario, Contribuciones Patronales,
del Ejercicio 2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la Contratación conforme a la
efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0120

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 404.481/07.-

 RATIFICAR en todas sus partes el Convenio
suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Santa
Cruz, representada por el entonces Vicepresidente
Primero de la Honorable Cámara de Diputados en
Ejercicio del Poder Ejecutivo Provincial, don Daniel
Román PERALTA por una parte y por la otra el
Centro Andino de El Chaltén representado por el
Presidente Señor Cesar ACUÑA.-

EL GASTO  que demande la ejecución de la obra
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y  Obras Públicas - ITEM: Trabajos Pú-
blicos - CARÁCTER: Administración  Central  -  FI-
NALIDAD: Administración  Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUBFUNCIÓN:
Servicios Generales - SECCIÓN: Erogaciones de
Capital  -  SECTOR:  Inversión  Real  -  PARTIDA
PRINCIPAL: T rabajos Públicos - UBICACIÓN
GEOGRÁFICA: Varias Localidades � PROYECTO:
Convenio ONG � PESOS CUATROCIENTOS MIL
($ 400.000,00.-), del Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 0123

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente CAP-Nº 485.242/07.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
CAP-Nº 1068 de fecha 7 de Noviembre de 2007,
dictada por la Presidencia del Consejo Agrario Pro-
vincial.-

DECRETO  Nº 0124

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente MEOP-N° 403.811/07.-

AUTO RIZAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la señorita Rosa Isabel HARO  (D.N.I.N°
26.324.261), para desempeñar funciones en la Secre-
taría de Estado de la Producción dependiente del cita-
do Ministerio, entre las fechas 1º de Noviembre y
hasta el día 31 de Diciembre de 2007, percibiendo una
remuneración mensual equivalente a una (1) Catego-
ría 10, más los adicionales y suplementos vigentes
que le pudieran corresponder resultando igualmente
acreedora a todos los ajustes que se establezcan a
favor de los agentes de la Administración Pública Pro-
vincial.-

DEJAR  ESTABLECIDO , que  el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente, será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas  -  ITEM: Secretaría de Estado de la Produc-
ción - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Económicos - FUNCION: Admi-
nistración de los Servicios Económicos - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Tempo rar io -  PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retr ibución  del Cargo, Sueldo
Anual Complementario y Contribuciones Patrona-
les, del Ejercicio 2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la Contratación conforme a la
efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0125

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 410.830/06.-

APRUÉBASE, el trámite de la Licitación Pública
Nº 50/06, tendiente a contratar la ejecución de la obra:
�REMODELACIÓN GALPONES CONSEJO A-
GRARIO, CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCA-
CIÓN Y MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIA-
LES�.-

ADJUDICASE a la firma CIAPECO S.A. - PETRIC
ROBERTO (UTE), con domicilios reales en Ruta Na-
cional Nº 3- Km. 12 -Lote 107 MC 116-0000-2254 -
(Proveedor Nº 30/928), la primera de las mencionadas
empresas y en calle Caleta Olivia Nº 16, la segunda de
las empresas (Proveedor Nº 35/078), ambas de esta
ciudad capital, por la oferta  de menor  precio, técni-
ca y eco nómicamente aceptable, por un  monto to-
ta l de  PESO S SEIS MILLO NES Q UINIEN-
TO S S ESENTA Y DO S MIL NO VECIENTO S
VEINTITRES CO N CUARENTA CENTAVO S
($ 6.562.923,40).-

EL GASTO  que demande la ejecución de la obra
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Trabajos Públi-
cos - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Administración General - SUBFUNCION: Servicios
Generales - SECCION: Erogaciones de Capital - SEC-
TOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Tra-
bajos Públicos - UBICACIÓN GEOGRAFICA: Río
Gallegos - PROYECTO: Galpones P/Depósito Soc.
y Trabajos Públicos, del Presupuesto 2007.-

El respectivo Contrato se suscribirá ante la Escri-
banía Mayor de Gobierno.-

________

DECRETO  Nº 0126

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente MEOP-N° 403.812/07.-

 AUTORIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Ángela Esther FIGUEREDO
(D.N.I.N° 14.098.238), para desempeñar funciones
en la Secretaría de Estado de la Producción depen-
diente del citado Ministerio, a partir del día 1º de
Noviembre y hasta el día 31 de Diciembre de 2007,
percibiendo una remuneración mensual equivalente a
una (1) Categoría 10, más los adicionales y suplemen-
tos vigentes que le pudieran corresponder resultando
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igualmente acreedora a todos los ajustes que se esta-
blezcan a favor de los agentes de la Administración
Pública Provincial.-

DEJAR ESTABLECIDO , que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente, será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM:  Secretaría de Estado de la
Producción - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCION:
Administración de los Servicios Económicos - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario � PAR-
TIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Cargo,
Sueldo Anual Complementario, y  Contribuciones
Patronales, del Ejercicio 2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la Contratación conforme a la
efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0127

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente CPS-Nº 242.531/98  y adjuntos CPS-

Nros. 252.196/03 y 264.138/07.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente � Agrupamiento: Producción � Categoría 10,
don Erico Ricardo PAREDES (Clase 1958 � D.N.I.
Nº 12.174.850) han sido desde el día 1º de Junio de
1981 al 31 de Agosto de 1982 como Medio Oficial de
Oficio � Categoría �5� � Distribución- (Redes)- Ge-
rencia de Energía; desde el 1º de Septiembre de 1982
al 30 de Septiembre de 1985 como Oficial de Oficio
� Categoría �7�- Distribución � (Redes) � Gerencia
de Energía; desde el 1º de Octubre de 1985 al día 31
de Marzo de 1988 como Oficial Mayor � Categoría
�9� � Distribución � (Redes)- Gerencia de Energía;
desde el 1º de Abril de 1988 al 31 de Agosto de 1989
como Capataz de Redes � Categoría �10� � Distri-
bución - (Redes) � Gerencia de Energía; desde el 1º de
Septiembre de 1989 al 11 de Noviembre de 1992
como Capataz de Redes � Categoría �10�- Distribu-
ción � (Redes) � Gerencia de Energía; desde el 12 de
Noviembre de 1992 y hasta el día de la fecha como
Oficial de Oficio � Categoría 10 � Sector Cortes y
Conexiones � Gerencia de Energía, Ley Nº 2060
modificatoria de la Ley Nº 1782, todos desempeña-
dos en la ciudad de Río Gallegos en dependencias de
Servicios Públicos Sociedad del Estado, los que de-
berán ser considerados como tareas riesgosas, insa-
lubres o determinantes de vejez o agotamiento pre-
maturo, conforme a lo establecido en el Artículo 90º -
Incisos �L, J� de la Ley Nº 2060 modificatoria de la
Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 0128

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 404.508/07.-

RATIFICAR en todas sus partes el Convenio
suscripto entre la Subsecretaría de Obras Públicas
dependiente del Ministerio de Economía y Obras
Públicas, representada por su titular, Arquitecto Er-
nesto Carlos CO BE por una parte y, por la otra, la
Municipalidad de Los Antiguos, representada por
su Intendente, don Oscar SANDO VAL, relacionado
con la obra denominada: �INSTALACIÓ N ELÉC-
TRICA Y DE GAS INTERNA EN C AMPING
MUNICIPAL�, por la suma de PESO S CIENTO
SETENTA Y CUATRO  MIL CUATRO CIENTO S
NO VENTA Y CUATRO  CO N VEINTE CENTA-
VOS ($ 174.494,20.-), el cual forma parte integrante
del presente.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Direc-
ción Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de
Capital - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencia a Instituciones Provinciales y Muni-
cipales para Financiar Erogaciones de Capital - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Transferencia a Gobiernos
Municipales,  Aportes a Municipios y Entes Co-

munales - UBICACIÓN GEOGRÁFICA: Los Anti-
guos - IMPORT E CONVENIO: PES O S  CIENTO
SETENTA Y CUATRO  MIL CUATRO CIENTO S
NO VENTA Y CUATRO  CO N VEINTE C ENTA-
VO S ($ 174.494,20.-) � IMPORTE A EJECUTAR-
SE (30%) DEL CONVENIO: PESOS CINCUENTA Y
DOS MIL TRESCIENTO S CUARENTA Y O CHO
CO N VEINTISEIS CENTAVO S ($ 52.348,26.-),
del Presupuesto 2007.-

ABO NAR a la Municipalidad de Los Antiguos la
suma de PESOS CINCUENTA Y DO S MIL TRES-
CIENTO S CUARENTA Y O CHO  CO N VEINTI-
SEIS CENTAVO S ($ 52.348,26.-), correspondien-
te al treinta por ciento (30%) del monto total de la
obra, en concepto de anticipo financiero conforme a
lo estipulado en la cláusula quinta.-

AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Presu-
puesto a prever la diferencia del gasto total de la obra
en cuestión, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
16º - Inciso a) de la Ley Nº 760 de Contabilidad �
Erogaciones con cargo a Ejercicios Futuros.-

________

DECRETO  Nº 0130

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente CSS-Nº 275.694/07.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Enero del año
2008, en el ANEXO: Caja de Servicios Sociales �
ITEM: Unico, una (1) Categoría 10, Personal: Admi-
nistrativo y Técnico y CREASE, en el ANEXO: Ins-
tituto de Desarrollo Urbano y Vivienda � ITEM: Uni-
co, una (1) Categoría 10 de igual Agrupamiento Pre-
supuestario.-

TRANSFIERASE, a partir del 1º de Enero del año
2008, al ANEXO: Instituto de Desarrollo Urbano y
Vivienda � ITEM: Unico, a la agente de Planta Per-
manente � Agrupamiento: Administrativo � Catego-
ría 10, señora Laura Andrea SPERANZA (D.N.I. Nº
26.324.353), proveniente del ANEXO: Caja de Ser-
vicios Sociales � ITEM: Unico.-

________

DECRETO  Nº 0131

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente TC-N° 814.648/07.-

ELIMÍNASE a partir del día 1° de Enero del año
2008, en el ANEXO: Tribunal de Cuentas - ITEM:
Único, Una (1) Categoría 24 - Personal Administrati-
vo y Técnico y CRÉASE en el ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, Una (1)
Categoría 24 de igual Agrupamiento Presupuestario.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1° de Enero  del
año 2008 al ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les - ITEM: Salud Pública, al agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 24,
señor Rodolfo Alejandro Antonio LESCANO  (Cla-
se 1964 - D.N.I. N° 17.281.168) proveniente del A-
NEXO: Tribunal de Cuentas - ITEM: Único.-

________

DECRETO  Nº 0132

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 213.271/07.-

 ELIMINASE a partir del día 1º de Enero del año
2008, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Subsecretaría de Abordaje Territorial, una (1)
Categoría 10 - Personal Obrero Maestranza y Servi-
cios y CREASE en el ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario
Provincial, una (1) Categoría de igual Agrupamiento
Presupuestario.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de Enero del
año 2008 al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario Provincial -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 10, a
la agente de Planta Permanente señora Silvia Alejan-
dra  ANDRADE  (D.N.I.Nº 25.026.154) proveniente
del  ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Subsecretaría de Abordaje Territorial.-

DECRETO  Nº 0133

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Vocal en representación del Poder
Ejecutivo Provincial ante el Directorio de la Caja de
Previsión Social de la Provincia de Santa Cruz al se-
ñor Marcial Venancio CANE (Clase 1955 � D.N.I.
Nº 11.413.391).-

_______

DECRETO  Nº 0134

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha en el
cargo de Presidente de la Lotería para Obras de Ac-
ción Social de la Provincia, al señor Juan Lisandro
MAIER (Clase 1965 � D.N.I. Nº 16.799.384).-

________

DECRETO  Nº 0135

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-

CO NFIRMASE a partir del día 10 de Diciembre
de 2007 en el cargo de Secretaria General de la Comi-
sión de Fomento de Jaramillo, a la señora Liliam Esther
MARTIN (D.N.I. Nº 12.924.019) quien fuera desig-
nada mediante Decreto Nº 1650-06, en los términos
del  Art ículo 83º de la Ley Nº 55, modificada por la
Ley Nº 1857, y el Artículo 84º de la Ley Nº 111.-

________

DECRETO  Nº 0136

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Presidente de la Comisión de
Fomento de Jaramillo al señor Marcelino Manuel
PEREZ (Clase 1940 � D.N.I. Nº 7.329.976), en los
términos del Artículo 83º de la Ley Nº 55, modificada
por la Ley Nº 1857, y el Artículo 84º de la Ley Nº
111.-

________

DECRETO  Nº 0137

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-Nº 587.298/07.-

RESCINDASE a partir del día 26 de Noviembre
del año 2007 el Contrato de Locación de Servicios
Autorizado mediante Decreto Nº 0006/07, entre el
Ministerio de Gobierno y el Doctor Eduardo Rubén
GO NZALEZ (Clase 1973 - D.N.I.Nº 22.987.995)
con prestación de servicios en el ANEXO: Ministe-
rio de Gobierno � ITEM: Subsecretaría de Trabajo y
Relaciones Laborales.-

________

DECRETO  Nº 0138

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-

ENCARGASE  a partir del día 18 de Diciembre de
2007, la atención del Despacho del Ministerio de
Economía y Obras Públicas al señor Ministro Secre-
tario en el Departamento Gobierno, Doctor Carlos
Gustavo NEYRO .-

________

DECRETO  Nº 0139

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-Nº 587.704/07.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de las Municipalidades y
Comisiones de Fomento que se detallan a continua-
ción, por la suma total de PESO S O CHO MILLO -
NES Q UINIENTO S CUARENTA Y O CHO  MIL
($ 8.548.000.-):
-CALETA OLIVIA ....................... $    3.175.000.-
-PICO TRUNCADO .................... $       705.000.-
-RIO TURBIO ............................. $       375.000.-
-PUERTO SAN JULIAN .............. $       375.000.-
-PUERTO DESEADO .................. $       405.000.-
-LAS HERAS ............................... $       930.000.-
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-28 DE NOVIEMBRE .................. $       435.000.-
-COMANDANTE LUIS PIEDRA
 BUENA ...................................... $       395.000.-
-PUERTO SANTA CRUZ ............ $       247.500.-
-PERITO MORENO .................... $       390.000.-
-GOBERNADOR GREGORES .... $       347.500.-
-EL CALAFATE .......................... $       360.000.-
-LOS ANTIGUOS ........................ $       255.000.-
-COMISION DE FOMENTO JA-
 RAMILLO .................................. $         52.500.-
-COMISION DE FOMENTO
 TRES LAGOS............................. $         37.500.-
-COMISION DE FOMENTO
 HIPÓLITO YRIGOYEN ............. $         22.500.-
-COMISION DE FOMENTO EL
 CHALTEN .................................. $         19.500.-
-COMISION DE FOMENTO CA-
 ÑADON SECO ........................... $         13.500.-
-COMISION DE FOMENTO KO-
 LUEL KAIKE ............................. $           7.500.-
TOTAL ........................................ $       8.548.000.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa  in-
tervención  de  la  Subsecretaría  de Programación y
Evaluación Fin anciera y  la Contaduría Gen eral,
TRANSFIERANSE a las Municipalidades y Comi-
siones de Fomento, el importe mencionado en el Ar-
t ículo anterior.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Administración General - SUBFUNCION: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCION: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA
PRINCIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PAR-
CIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUB-
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Municipali-
dades - Adelanto a Municipalidades y Otros Entes
Comunales, del Ejercicio 2007.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

_______

DECRETO  Nº 0140

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
 Expediente MG-N° 587.303/07.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Gobierno a suscri-
bir Contrato de Locación de Servicios con el señor
Rubén Hernán MERCADO  (Clase 1985 - D.N.I. Nº
31.426.308) quien se desempeñará en el ámbito de la
Secretaría de Estado de Derechos Humanos del cita-
do Ministerio, entre las fechas 1° de Noviembre y
hasta el día 31 de Diciembre de 2007, percibiendo
una remuneración  mensual equivalente a una (1) ca-
tegoría 10, más los adicionales y suplementos que le
pudieran corresponder, resultando igualmente acree-
dor de todos los ajustes que se establezcan a favor de
los agentes de la Administración Pública Provincial.-

FACULTAR al Ministerio de Gobierno a aprobar
el Contrato de Locación de Servicios autorizado en el
Artículo  anterior de  acuerdo  a la efectiva prestación
de los servicios, debiendo incluir la imputación pre-
ventiva del gasto que demandará la atención del mis-
mo.-

_______

DECRETO  Nº 0141

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente CPE- Nº 629.869/07.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión, a la Dirección Provincial de Admi-
nistración Presupuestaria, la suma de PESO S O -
CHO  MIL SETENTA ($ 8.070.-) destinada a la Di-
rección Provincial de Regímenes Especiales, a fin de
solventar los gastos que demande el Encuentro Pro-
vincial de Educación Especial �La educación un pro-
blema de todos� a realizarse en las localidades de Río
Gallegos y Caleta Olivia.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Consejo
Provincial de Educación � ITEM: Educación Espe-
cial � CARÁCTER: Administración Central � FI-

NALIDAD: Servicios Sociales � FUNCION: Edu-
cación y Cultura � SUBFUNCION: Regímenes Es-
peciales � SECCION: Erogaciones Corrientes � SEC-
TOR: Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Bien
de Consumo � PARTIDA PARCIAL: otros Bienes
de Consumo � PARTIDA SUBPARCIAL: Otros No
Especificados, del Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 0143

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente MAS-N° 212.028/07.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora María Elena CAMPO S
(D.N.I.N° 29.794.206) para desempeñarse como Ad-
ministrativa en el Hospital Seccional de Los Anti-
guos, entre las fechas 1º de Octubre y hasta el día 31
de Diciembre de 2007, en base a una (1) Categoría 10 -
Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para
el Personal de la Administración Pública Provincial,
aprobado por Ley N° 813 y modificado por Ley N°
1084 y de conformidad con las normas del Decreto
N° 2996/03 � Reglamentario del Régimen de Contra-
taciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

AFECTASE el  gasto  con cargo al  ANEXO: Mi-
nisterio  de Asuntos  Sociales - ITEM: Salud Pública -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicio s Generales - FUNCION: Salud -
SUBFUNCION: Medicina Asistencial - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA  PRINCIPAL: Gastos en Personal - PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario - PARTI-
DAS SUB-PARCIALES: Retribuciones del Cargo -
Contribuciones Patronales - Sueldo Anual Comple-
mentario - Complementos, del Presupuesto 2007.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0144

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente CPE- Nº 626.224/07.-

DAR DE BAJA  PO R  FALLECIMIENTO , a par-
tir del día 28 de Febrero del año 2007 a la extinta Ro-
salba RIOS (D.N.I. N º 4.644.699), ex-agente Planta
Permanente - Agrupamiento: Servicios Generales �
Categoría 16, con prestación de servicios en la Es-
cuela Provincial de Educación General Básica Nº 14
con situación de revista en el ANEXO: Consejo Pro-
vincial de Educación � ITEM: Educación General
Básica.-

________

DECRETO  Nº 0145

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-N° 587.416/07.-

AUTO RIZASE a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del
Ministerio de Gobierno, a la adquisición de tres (3)
órdenes de pasajes vía aérea, destinado a cubrir el
tramo comprendido entre BUENOS AIRES - RÍO
GALLEGOS - BUENOS AIRES, a favor de los Doc-
tores Julio César CASTRO  (D.N.I.Nº 14.840.625),
Evangelina O SUNA (D.N.I.Nº 24.608.181) y Ana
María CHAVEZ (D.N.I.Nº 19.509.737) quienes par-
t iciparán en las � II Jornadas de Capacitación sobre
Trata de Personas y Asistencia Integral a la Víctima
del Delito�, organizadas por la Secretaría de Estado
de Derechos Humanos.-

AFECTAR, el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Secretaría de Estado de
Derechos Humanos - CARÁCTER: Administración
Central  -  FINALIDAD: Servicios Sociales - FUN-
CION: Promoción y Asistencia Social - SUBFUN-
CION: Promoción y Asistencia Social Sin Discrimi-
nar - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios Co-

merciales y Financieros - PARTIDA SUB-PARCIAL:
Otros no Especificados, del Ejercicio 2007.-

________

DECRETO  Nº 0146

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente JP-Nº 777.499/07.-

RATIFICAR en todos sus términos la Disposición
Nº 001-D.1 �P�/07 emanada por Jefatura de Policía
por la cual se reconoce el importe correspondiente a
la Liquidación Suplementaria por Diferencia de Jerar-
quía por el período comprendido entre el día 1º de
Enero del año 2005 al día  31 de Diciembre del año
2006, a favor del Oficial Subinspector de Policía
Martín Ignacio CANEO , promovido por Decreto Nº
0796/07.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la suma
total de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS TREIN-
TA Y DOS CON SEIS CENTAVOS ($ 2.932,06) por
tratarse de gastos originados en Ejercicio vencido.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios de Seguridad - FUNCIÓN: Seguridad Inte-
rior � SECCIÓN: Erogaciones Corrientes � SECTOR:
Operación  - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanen-
te  � PARTIDAS  SUBPARCIALES:  Retribución del
cargo, Sueldo Anual Complementario, Contribucio-
nes Patronales, del Ejercicio 2007.-

________

DECRETO  Nº 0147

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente JP-Nº 778.749/07.-

CO NCEDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Auxiliar de Policía
Luis Ricardo ALTAMIRANO  (Clase 1964 � D.N.I.
Nº 16.832.685).-

________

DECRETO  Nº 0148

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente JP-Nº 778.696/07.-

CO NCEDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Auxiliar de Policía
Sabino Nicanor LO PEZ (Clase 1963 � D.N.I. Nº
17.262.716), conforme a lo expresado en los conside-
randos del presente.-

_______

DECRETO  Nº 0149

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-N° 587.302/07.-

 AUTO RÍZASE al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con la señora
Gabriela Fabiana SANZ (D.N.I.Nº 24.022.121) quien
se desempeñará en el ámbito de la Subsecretaría de la
Mujer del citado Ministerio, entre las fechas 1° de
Noviembre y hasta el día 31 de Diciembre de 2007,
percibiendo una remuneración mensual equivalente a
una (1) Categoría 10, más los adicionales y suplemen-
tos vigentes que le pudieran corresponder resultando
igualmente acreedora a todos los ajustes que se esta-
blezcan a favor de los agentes de la Administración
Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Gobierno a aprobar
el Contrato de Locación de Servicios   autorizado   en
el  Art ículo  anterior de  acuerdo  a la efectiva presta-
ción de los servicios, debiendo incluir la imputación
preventiva del gasto que demandará la atención del
mismo.-
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DECRETO  Nº 0150

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente JP-Nº 778.668/07.-

DESE DE BAJA, como Agente de Policía �Alta
en Comisión�, a partir del día 12 de Septiembre del
corriente año, en la Plaza Nº 1675, al ciudadano
Mauro Javier CO NTRERAS (Clase 1982 � D.N.I.
Nº 28.807.125), en el ANEXO: Ministerio de Go-
bierno � ITEM: Policía Provincial � CARÁCTER:
Administración Central � FINALIDAD: Servicios
de Seguridad � FUNCION: Policía Interior � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal �
PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente � PAR-
TIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Cargo �
Complementos � Sueldo Anual Complementario, del
Ejercicio 2007.-

________

DECRETO  Nº 0151

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente CPE-Nº 627.499/07.-

EXCEPTUAR el presente trámite de los alcances
de los Art ículos 35º - segundo párrafo- del Decreto
Provincial Nº 140/91.-

APRO BAR en todos sus términos el Contrato de
Locación rubricado oportunamente entre el Consejo
Provincial de Educación representado por la enton-
ces Presidente, profesora Silvia ESTEBAN por una
parte y, por la otra el señor Raúl Adolfo MASSA,
propietario del inmueble ubicado en calle Alsina Nº
702 de la ciudad de Caleta Olivia, afectado al Centro
de Estimulación Temprana Nº 1, por el término de
veinticuatro (24) meses a partir del día 16 de Marzo
de 2007 y hasta el día 15 de Marzo de 2009.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Conse-
jo Provincial de Educación - ITEM: Educación Es-
pecial - CARÁCTER: Administración  Central - FI-
NALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Educa-
ción y Cultura - SUBFUNCION: Regímenes Espe-
ciales - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servi-
cios No Personales - PARTIDA PARCIAL: Alquile-
res y Derechos - PARTIDA SUB-PARCIAL: Alqui-
ler de  Edificios  y  Locales  PESO S VEINTITRES
MIL SETECIENTO S NO VENTA CO N TREIN-
TA Y DO S CENTAVOS ($ 23.790,32), período en-
tre el día 16 de Marzo al día 31 de Diciembre de
2007, del Presupuesto 2007.-

ABO NAR a la firma correspondiente la suma de
PESO S SESENTA MIL ($ 60.000,00), represen-
tando un importe mensual de PESO S DO S MIL
Q UINIENTO S ($ 2.500,00.-) previa recepción de
factura pertinente.-

AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Presu-
puesto del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas a prever la diferencia del gasto total de la contra-
tación en cuestión de acuerdo con lo establecido en el
Art ículo 16º - Inciso b) de la Ley de Contabilidad  Nº
760 - Erogaciones con cargo a Ejercicios Futuros, la
suma de PESO S TREINTA MIL ($ 30.000,00) co-
rrespondiente al ejercicio financiero 2008 y la suma de
PESO S SEIS MIL DO SCIENTO S NUEVE  CO N
SESENTA  Y OCHO CENTAVOS ($ 6.209,68) para
el ejercicio Financiero año 2009, procediendo en con-
secuencia el Consejo Provincial de  Educación  a  afec-
tar  las erogaciones pertinentes en cada ejercicio pre-
supuestario.-

________

DECRETO  Nº 0152

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente CPE-Nº 624.155/06 (Dos Cuerpos).-

APROBAR, la Licitación Pública Nº 054/06 ten-
diente a contratar el Sistema de Alarmas Electrónico
por Vínculo Radioeléctrico y/o telefónico con mo-
nitoreo a distancia, para ser instaladas en los edifi-
cios afectados a establecimientos educativos de la
localidad de Pico Truncado dependientes del Conse-
jo Provincial de Educación, el cual forma parte inte-
grante del presente.-

ADJUDICAR a la firma �RAMS S.R.L.� (Provee-
dor Nº 1.366) con domicilio real en calle Hermana A.
Damevin Nº 615 - CP 9011 Caleta Olivia - Provincia

de Santa Cruz y con domicilio especial en Avenida
Julio A. Roca Nº 2226 - CP 9400 - Río Gallegos -
Provincia de Santa Cruz, los renglones Nros. 1 y 2 por
ajustarse a lo solicitado y ser única oferta, por un mon-
to total de PESO S UN MILLO N SETECIENTO S
SESENTA Y SEIS MIL DIECISEIS ($ 1.766.016.-)
por el término de 24 meses, representando la suma
mensual de PESO S SETENTA Y TRES MIL Q UI-
NIENTO S O CHENTA Y CUATRO  ($ 73.584.-).-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Consejo
Provincial de Educación - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Educación  y  Cultura  -  PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Servicios  No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Alquileres  y  Derechos - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Alquiler de Máquinas, Equipos y Medios de
Transporte y a los siguientes ITEMS y SUBFUN-
CIONES:
ITEM: Educación Inicial - SUBFUN-
CIÓN: Educación Inicial    $ 73.584.-
ITEM: Educación General Básica -
SUBFUNCIÓN: Educación Gene-
ral Básica    $ 98.112.-
ITEM: Educación Polimodal - SUB-
FUNCIÓN: Educación Polimodal    $ 24.528.-
ITEM: Educación Especial - SUB-
FUNCIÓN: Regímenes Especiales    $ 49.056.-
ITEM: EGB Adultos - SUBFUNCIÓN:
EGB 1º y 2º    $ 24.528.-
ITEM: Educación Adulto Nivel Poli-
modal - SUBFUNCIÓN: Polimodal    $ 24.528.-
Presupuesto 2007.-

ABO NAR a la firma comercial �RAMS S.R.L.�
la suma tot al de PES O S UN MILLO N SETE-
CIENTO S  SES ENTA Y SEIS MIL DIECIS EIS
($ 1 .766.016 .-), por el término de 24 meses, repre-
sentando la suma mensual de PESO S SETENTA Y
TRES MIL Q UINIENTO S O CHENTA Y CUA-
TRO  ($ 73.584.-) previa recepción de factura y cer-
t ificación pertinente, durante la vigencia del contra-
to.-

AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Presu-
puesto del Ministerio de Economía y Obras Públicas
a prever la diferencia del gasto total de la contratación
en cuestión, de acuerdo con lo establecido en el Artícu-
lo 16º - Inciso a) de la Ley de Contabilidad Nº 760 -
Erogaciones con cargo a Ejercicios Futuros la suma
de PESO S O CHO CIENTO S OCHENTA Y TRES
MIL O CHO  ($ 883.008.-) correspondiente al ejerci-
cio financiero 2008 y la suma de PESO S QUINIEN-
TO S O CHENTA Y O CHO  MIL SEISCIENTO S
SETENTA Y DO S ($ 588.672.-) pertinente al ejer-
cicio financiero año 2009, procediendo en consecuen-
cia el Consejo Provincial de Educación a afectar las
erogaciones pertinentes en cada ejercicio presupues-
tario.-

________

DECRETO  Nº 0153

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.412/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S UN MIL ($ 1.000.-) a favor de la
señora Ana Lara O RDO ÑEZ (D.N.I.Nº 93.938.285)
de nuestra ciudad capital, destinado a diversos gastos
que le permitirán cubrir las necesidades básicas del
grupo familiar, los que no puede afrontar debido a la
difícil situación económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S UN MIL ($ 1.000.-) a
favor de la señora Ana Lara O RDO ÑEZ (D.N.I. Nº

93.938.285) de nuestra ciudad capital, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0154

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-Nº 587.329/07.-

ACEPTAR a partir del día 1º de Diciembre del año
2007, la renuncia presentada a la Administración Pú-
blica Provincial, presentada por la agente de Planta
Permanente - Agrupamiento: Servicios Generales �
Categoría 20, señora Mirta del Valle Q UIPILDO R
(D.N.I. Nº 5.454.489) con situación de revista en el
ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM: Regis-
tros Públicos, a fectos de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0155

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-Nº 587.705/07.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Puerto Deseado, por la suma de PESO S DO S-
CIENTO S O CHENTA Y CINCO MIL SEISCIEN-
TO S ($ 285.600.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Puerto Deseado, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUBFUNCIÓN:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Puerto De-
seado ($ 285.600.-), del Ejercicio 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 0156

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-Nº 587.697/07.-

 O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Puerto Deseado, por la suma de PESO S CIEN-
TO  O NCE MIL ($ 111.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Puerto Deseado, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUBFUNCIÓN:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera � PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos de Corto Plazo � PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Mu-
nicipalidades - Adelanto a Municipios y Otros En-
tes Comunales - Municipalidad de Puerto Deseado
($ 111.000.-), del Ejercicio 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-
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DECRETO  Nº 0157

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-Nº 587.687/07.-

 O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Pico Truncado,  por  la  suma  de  PESO S  SETE-
CIENTO S  MIL ($ 700.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Pico Truncado, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUB-FUNCIÓN:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogacio-
nes de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Pico Trunca-
do ($ 700.000.-), del Ejercicio 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº Nº 0158

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 212.682/07.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Diego Pablo Alberto ACTIS
PERINETTO  (Clase 1967 � D.N.I. Nº 18.222.514),
para desempeñarse como  Médico en el Hospital
Seccional de Pico Truncado, entre las fechas 1º de
Octubre  y hasta el día 31 de Diciembre del año 2007,
en base a una (1) Categoría 23 � Agrupamiento: �A�
Grado: V - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, de
la Ley Nº 1795 � CARRERA PROFESIONAL SA-
NITARIA y de conformidad con las normas del De-
creto Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales �  FUNCION:  Salud �
SUBFUNCION: Medicina Asistencial � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTI-
DAS SUB-PARCIALES: Retribuciones del Cargo �
Sueldo Anual Complemen tario y Contribuciones
Patronales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº Nº 0159

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 212.340/07.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Claudio Roberto AGUILAR
(Clase 1979 � D.N.I. Nº 26.938.385), para desempe-
ñarse como Técnico Superior en Laboratorio de Aná-
lisis Clínicos en el Hospital Regional de Río Galle-
gos, entre las fechas 1º de Octubre y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2007, en base a una (1) Categoría
14 � Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas Auxi-
liares de la Medicina � Régimen Horario: 40 Horas

Semanales, de la Ley Nº 1200 y de conformidad con
las normas del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales � FUNCION: Salud �
SUBFUNCION: Medicina Asistencial � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTI-
DAS SUB-PARCIALES: Retribuciones del Cargo �
Sueldo Anual Complemen tario y Contribuciones
Patronales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº Nº 0160

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 212.683/07.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Valeria Roxana URETA (D.N.I.
Nº 29.439.756), para desempeñarse como Enferme-
ra en el Hospital Regional de Río Gallegos, entre las
fechas 1º de Noviembre y hasta el día 31 de Diciem-
bre del año 2007, en base a una (1) Categoría 16�
Agrupamiento: �D� � Grado: I - Régimen Horario:
35 Horas Semanales, de la Ley Nº 1795 - CARRE-
RA PROFESIONAL SANITARIA y de conformi-
dad con las normas del Decreto Nº 2996/03, Regla-
mentario del Régimen de Contrataciones de Personal
para la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales � FUNCION: Salud �
SUBFUNCION: Medicina Asistencial � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTI-
DAS SUB-PARCIALES: Retribuciones del Cargo �
Sueldo Anual Complementario y Contribuciones Pa-
tronales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0161

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 212.902/07.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Silvina Mariel VERA (D.N.I. Nº
22.192.081), para desempeñarse como Médica Pe-
diatra en el Hospital Distrital de Lago Argentino,
entre las fechas 1º de Noviembre  y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2007, en base a una (1) Categoría
21- Agrupamiento: �A� � Grado: III � Régimen Ho-
rario: 44 Horas Semanales, de la Ley Nº 1795 � CA-
RRERA PROFESIONAL SANITARIA y de con-
formidad con las normas del Decreto Nº 2996/03,
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de
Personal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales � FUNCION: Salud �
SUBFUNCION: Medicina Asistencial � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTI-
DAS SUB-PARCIALES: Retribuciones del Cargo �
Sueldo Anual Complementario y Contribuciones Pa-
tronales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la presta-

ción efectiva de los servicios.-
________

DECRETO  Nº 0162

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2007.-
Expediente MAS- Nº 212.095/07.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la  Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con el señor Héctor CRUZ (Clase 1957 � D.N.I. Nº
13.640.615), para desempeñarse como Auxiliar de
Enfermería en el Hospital Regional de Río Gallegos,
entre las fechas 1º de Octubre y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2007, en base a una (1) Categoría
10 � Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas Auxi-
liares de la Medicina � Régimen Horario: 40 Horas
Semanales, de la Ley Nº 1200 y de conformidad con
las normas del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales � FUNCION:  Salud � SUB-
FUNCION: Medicina Asist en cial � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTIDAS
SUB-PARCIALES: Retribuciones del Cargo � Suel-
do Anual Complementario y Contribuciones Patro-
nales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 0349

RIO GALLEGOS, 15 de Enero de 2008.-
Expediente IDUV Nº 026.708/51/2007.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad habita-
cional de tres (3) dormitorios identificada como Casa
Nº 07 � Mza. 817 � correspondiente a la Obra: �PLAN
240 VIVIENDAS FONAVI EN RÍO GALLEGOS� a
favor de la señora Mariela Fernanda ARCE (DNI Nº
23.620.710) de nacionalidad argentina, nacida el 02 de
Marzo de 1974, de estado civil soltera, y su grupo
familiar por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
la unidad descripta en el punto 1º de la presente se fija
en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON SE-
TENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 54.324,78.-).-

NOTIFICAR a la interesada de los términos del
presente instrumento legal en el domicilio indicado en
el punto 1º de la presente.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Trasla-
tiva de Dominio con hipoteca en primer grado a favor
de este Instituto, de acuerdo a la normativa vigente.-

REMITIR copia de la presente a la Municipalidad
de Río Gallegos, Departamento T ierras y Catastro,
para conocimiento de sus Autoridades.-

________

RESO LUCIO N Nº 0570

RIO GALLEGOS, 01 de Febrero de 2008.-
Expediente IDUV Nº 04.028/03/2007.-

DESADJUDICAR la unidad funcional 02 corres-
pondiente a los locales de la Galería Comercial de la
Obra: �PLAN 100 DEPARTAMENTOS ALBORA-
DA FONAVI EN  RÍO GALLEGOS�, dispuesta me-
diante Resolución Nº 1545 de fecha 12 de Diciembre
de 1980, ubicada en la circunscripción Uno Sección A
de la Manzana 87 de esta ciudad capital, al señor Car-
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los Rubén ARIZMENDI (LE Nº 7.887.469), por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

RESOLVER el Boleto de Compraventa oportuna-
mente suscripto entre el Adjudicatario y este Insti-
tuto.-

NOTIFICAR a los interesados de los términos del
presente instrumento legal en el domicilio sito en el
Punto 1º de la presente.-

INTIMAR al grupo familiar desadjudicado y/o
actuales ocupantes, a que en un plazo no mayor a
diez (10) días corridos a partir de la notificación fe-
haciente de la presente, haga entrega de las llaves de
la unidad habitacional mencionada en el Punto 1º,
libre de  ocupantes y enseres personales, en la ofici-
na de la Dirección General de Promoción de la Vi-
vienda/IDUV, sito en calle Belgrano y Vilcapugio de
esta ciudad Capital, bajo apercibimiento de proceder
mediante los mecanismos legales a nuestro alcance
para producir el desalojo.-

________

RESO LUCIO N Nº 0006

RIO GALLEGOS, 05 de Febrero de 2008.-
Expediente IDUV Nº 047.140/14/2007.-

RECTIFICAR parcialmente el Punto 1º de la Re-
solución IDUV Nº 0847/2004, donde dice: ��Ro-
mina Beatriz ECHEGARAY (DNI Nº 29.541.392)��,
deberá decir : ��Romina Beatr iz ECHEGARAY
(DNI Nº 29.541.397)��, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a la
interesada en el domicilio ubicado en Mza. 202 �
Parcela Nº 30 de la localidad de Perito Moreno.-

________

RESO LUCIO N Nº 0025

RIO GALLEGOS, 06 de Febrero de 2008.-
Expediente IDUV  Nº 047.488/57/2007.-

RECTIFICAR parcialmente el Anexo I página 1
de la Resolución IDUV Nº 4995 de fecha 26 de
Noviembre de 2007, donde dice: ��LANDABURU��,
deberá decir: ��LANDABURO��; por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

ACEPTAR las renuncias presentadas por los se-
ñores Héctor Daniel RUGGERI (DNI Nº 13.312.986)
y su cónyuge Myriam Gladis HERRERA (DNI Nº
16.197.389), Mirta del Carmen GONZALEZ (DNI
Nº 18.592.290) y su cónyuge Hugo Ramón YANEZ
MAYORGA (DNI Nº 92.347.334), señora Mónica
Elena ALVARADO (DNI Nº 2 2.09 7.74 5) y  su
cónyuge Mario Eduardo LANDABURO (DNI Nº
24.336.397), a las adjudicaciones en venta de tres (3)
unidades habitacionales de dos (2) dormitorios co-
rrespondientes a la Obra: �PLAN 88 VIVIENDAS
E INFRAESTRUCTURA SECTOR XIV AVENI-
DA PERON � FEDERAL I � EN RIO GALLEGOS�,
por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la  problemát ica
habitacional de los señores Mirta del Carmen GON-
ZALEZ (DNI Nº 18.592.290) y su cónyuge Hugo
Ramón YANEZ MAYORGA (DNI Nº 92.347.334)
y Mónica Elena ALVARADO (DNI Nº 22.097.745)
y su cónyuge Mario Eduardo LANDABURO (DNI
Nº 24.336.397), será resuelta en próximas entregas
de viviendas a realizar por este Instituto.-

NOTIFICAR al señor Héctor Daniel RUGGERI
en el domicilio sito en Acceso 7 Piso 1º Dpto. �A� de
la obra: �PLAN 120 VIVIENDAS FO.NA.VI.�, a la
señora Mirta del Carmen GONZALEZ en el domici-
lio sito en calle Congreso Nº 654 y a la señora Mónica
Elena ALVARADO en la calle Avenida Julio A. Roca
1984 1º Piso Dpto. �C�, todos de la ciudad de Río
Gallegos.-

________

RESO LUCIO N Nº 0026

RIO GALLEGOS, 06 de Febrero de 2008.-
Expediente IDUV Nº 042.416/65/2007.-

PRORROGAR el permiso para ausentarse de la

vivienda a los titulares de la vivienda, los señores
Silvia Cristina DIAZ (DNI Nº 23.115.378) y Marcelo
Javier VIGORELLI (DNI Nº 20.434.238) , adju-
dicatarios de la unidad habitacional de dos (2) dormi-
torios identificada como Casa Nº 11 de la Obra:
�PLAN 52 VIVIENDAS EN RIO GALLEGOS�, por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente por el término de un (1) año a partir de la
fecha de notificación fehaciente.-

AUTORIZAR al señor Carlos Isidro DIAZ (DNI
Nº 25.289.162) a permanecer como cuidador de la
unidad habitacional mencionada precedentemente, por
el período acordado por el t itular, haciéndose res-
ponsable ante este Instituto y/o ter ceros de las
erogaciones que en concepto de servicios la unidad
demande.-

DEJAR ESTABLECIDO que si vencido el plazo
estipulado los adjudicatarios y su grupo familiar no
ocupan la vivienda, este Instituto procederá a desad-
judicar la misma y al inmediato desalojo del grupo
familiar designado como cuidador de acuerdo a lo es-
tablecido en el Artículo 27 de la Ley Nº 21.581, con la
colaboración de la fuerza pública.-

NOTIFICAR fehacientemente a los interesados
de los términos del presente instrumento legal en el
domicilio sito en el Artículo 1º de la presente.-

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

I.G.P.J.
DISPO SICIO N Nº 501

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2007.-
Expediente Nº 455-A-IGPJ/2007.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N AMIGO S DEL DEPO RTE�, con domi-
cilio legal en la ciudad de Río Gallegos, y APRUE-
BASE el texto de su Estatuto Social obrante a fojas 1/06.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 964 de
fecha 19 de Octubre de 2007.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 588

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 524-A-IGPJ/2007.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N HUELLAS PATAGO NICAS�, con do-
micilio legal en Río Turbio, y APRUEBASE el texto
de su Estatuto Social obrante a fojas 2/07.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 973 de
fecha 18 de Diciembre de 2007.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 002

RIO GALLEGOS, 08 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 525-F-IGPJ/2007.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la �FUN-

DACIO N ACERCATE A LA VIDA�, con domicilio
legal en la ciudad de Caleta Olivia, y APRUEBASE el
texto de su Estatuto Social obrante a fojas 3/6 vta.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Fun-
daciones con Personería Jurídica bajo el Nº 27 de
fecha 8 de Enero de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPOSICION
SINTETIZADA

S.T.
DISPO SICIO N Nº 002

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 405.042/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y el Decreto
Modificatorio Nº 2870/07.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo e l Nº 1020/0 7 a la  señor ita
Mc.NAMARA Martina, D.N.I. Nº 26.390.547, en
el rubro: GUIA CONVENCIONAL, GUIA ESPE-
CIALIZADO ORNITOLOGICO E INTERPRETE
AMBIENTAL en los términos del Art. 8º Inc. a) y c)
Apartados c.16 y c. 17, del Decreto Nº 1801/06, mo-
dificado por  Decreto Nº 2870/07 y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la inter-
mediación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPO SICIO N Nº 314

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 0128/SMA/07.-

EMITIR a la empresa CHEVRO N ARGENTINA
S.R.L., CUIT Nº 30-5234794-1, la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 205 correspondiente a la obra
�Construcción del Repositorio de Residuos Petrole-
ros Chorrillo 15 Bis� ubicada en Area Chorrillos, Pro-
vincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la
Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario
Nº 007/06 y disposiciones concordantes y comple-
mentarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTREGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
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copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPO SICIO N Nº 322

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 414.467/MEyOP/07.-

INSCRIBASE la Tecnología �Micro y Macro Fil-
tración Separación de Residuos con Hidrocarbu-
ros� presentada por la empresa ALFA SERVICE de
Humberto Morilla, CUIT Nº 20-06146344-6, en el
Registro Provincial de Tecnologías.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
de Aprobación de Tecnologías Nº 026 previsto en el
Art ículo 24 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos del citado Instru-
mento Legal y de la Disposición Nº 004-SMA/02.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición
y certificado de aprobación, al requirente.-

Agr. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 329

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 401.805/MEyOP/05.-

RENO VAR a la empresa QUIMIGUAY S.R.L.,
CUIT Nº 30-70772438-9, el Certificado Ambiental
Anual Nº 106 como Operador Almacenador Transi-
torio de Residuos Peligrosos previsto en el Art. 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art. 15 del citado instru-
mento legal, categorías del control y constituyentes
identificados como Y8, Y9, Y11 e Y12.

El Certificado Ambiental Anual tendrá vigencia a
partir del día 17 del mes de Diciembre del año 2007
operando su vencimiento el día 17 del mes de Diciem-
bre del año 2008.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa requirente.-

Agr. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 330

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 408.931/MEyOP/03.-

RENO VAR a la empresa ACO N S.C.C., CUIT
Nº 30-65517437-7, el Certificado Ambiental Anual
Nº 008 como Operador con Equipo Transportable
previsto en el Art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02
al encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 17
del citado Instrumento Legal, categorías de control y
constituyentes identificados como Y8 e Y9.-

El Certificado Ambiental Anual tendrá vigencia a
partir del día 17 del mes de Diciembre del año 2007
operando su vencimiento el día 17 del mes de Diciem-
bre del año 2008.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante.

Agr. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 331

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 405.254/MEyOP/02.-

RENO VAR a la empresa TALLERES Y SERVI-

CIOS HARRY de Marta Elena Simón CUIT Nº
23-11215507-4, el Certificado Ambiental Anual Nº
038 como Transportista de Residuos Peligrosos al
encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 14 del
Decreto Provincial Nº 712/02, Categoría de Control
y Constituyentes identificadas como Y8 e Y9.

El Certificado Ambiental Anual tendrá vigencia a
partir del día 17 del mes de Diciembre del año 2007
y opera su vencimiento el día 17 del mes de Diciem-
bre del año 2008.

AUTO RIZAR a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos:

1. Dominio: CQD 673, marca: Dimex; tipo: Cha-
sis con cabina; modelo: 551-175; Año: 1999; Motor:
Cummins Nº 45672541; Chasis Nº: 3AACPN7WS003754

2. Dominio: DFG 997, marca: Ford, t ipo: Chasis con
cabina; modelo: F 14000; Año: 2000; Motor: Cummins
Nº 30735321; Chasis Nº: 9BFXK84F5XD010540

3. Dominio: DPY 463, marca: Ford; t ipo: chasis con
cabina; modelo: F 14000; Año: 2001; Motor: Cummins
Nº 30752670; Chasis Nº: 9BFXK84F31B053194.

La empresa peticionante deberá presentar ante el
Registro la totalidad de la documentación cuyo ven-
cimiento opere durante la vigencia del Certificado
Ambiental Anual, con una anticipación de 10 (diez)
días al vencimiento de la misma.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa requirente.

Agr. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 335

RIO GALLEGOS, 26 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 403.430/MEyOP/05.-

RENUEVASE la inscripción a la empresa ESTU-
DIOS Y SERVICIOS AMBIENTALES S.R.L .,
CUIT Nº 30-70822204-2, en el Registro Provincial
de Profesionales en Estudios Ambientales de la Pro-
vincia de Santa Cruz de conformidad con lo previs-
to en el Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02
al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por
el citado Inst rumento Legal y la  Disposición Nº
005-SMA/02.

INCLUIR en la inscripción la siguiente nómina de
profesionales:
Dr. Adlerstein, Carlos DNI Nº 04.293.553
Lic. Valdovino, Fernando DNI Nº 16.206.305
Dra. Foguelman, Dina DNI Nº 03.549.413
Ing. Azagra, María Leonor DNI Nº 26.632.478
Ing. Zandueta, María Eugenia DNI Nº 24.820.593
Lic. Civalero, María Teresa DNI Nº 10.929.556

La renovación de inscripción en el referido Regis-
tro tendrá una validez de 2 (dos) años contados a
partir de la firma de la presente, operando su venci-
miento el día 26 de Diciembre de 2009, fecha en la
cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro
deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la firma peticionante.

Agr. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.C. e I.
DISPO SICIO N Nº 353

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2007.-
Expediente Nº 412.434/06 (439).-

PRO CEDER al Archivo de las presentes actua-

ciones, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
22/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de Defen-
sa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 354

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2007.-
Expediente Nº 400.025/07 (629).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
194/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 355

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2007.-
Expediente Nº 409.027/06 (339).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
192/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defensa
del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 357

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2007.-
Expediente Nº 411.288/06 (396).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº 74/
DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de Defensa
del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 358

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2007.-
Expediente Nº 402.345/07 (768).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
336/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 360

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2007.-
Expediente Nº 403.147/06 (823).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
366/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.
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DISPO SICIO N Nº 361

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2007.-
Expediente Nº 408.394/06 (317).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
16/DDC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defen-
sa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 363

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 404.950/05 (225).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
77/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defensa
del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 364

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 410.934/06 (383).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
92/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de Defen-
sa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 365

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 410.867/06 (385).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
131/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 367

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 411.257/06 (392).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
68/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de Defen-
sa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 368

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 415.595/07 (611).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-

nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
345/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 370

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 414.285/07 (534).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
353/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 371

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 413.348/06 (489).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
105/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 372

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 413.721/06 (518).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
166/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 373

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 408.929/06 (337).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
261/DDC/06, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 374

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 407.432/06 (296).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
174/DC/06, emitido por Asesoría Letrada de Defen-
sa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

DISPO SICIO N Nº 375

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 402.703/07 (799).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
365/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 376

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 401.727/07 (737).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
342/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 377

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 402.497/07 (780).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
341/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 378

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 402.156/07 (804).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
368/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

_______

DISPO SICIO N Nº 379

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 413.561/06 (508).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
258/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 380

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 412.388/06 (438).-

DESESTIMAR LA DENUNCIA Y PROCEDER
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AL ARCHIVO de las presentes actuaciones, en mérito
a los fundamentos del Dictamen Nº 111/DDC/07,
emitido por Asesoría Letrada de Defensa del Consu-
midor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 381

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 402.211/07 (766).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
343/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 382

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 414.315/07 (540).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
361/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 383

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 402.212/07 (767).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
309/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 384

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 415.176/07 (590).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
142/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 385

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 401.554/07 (723).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
335/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

DISPO SICIO N Nº 386

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 414.314/07 (539).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actua-
ciones, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
358/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 387

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 414.231/07 (530).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actua-
ciones, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
41/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 388

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 412.368/06 (432).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actua-
ciones, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
362/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 389

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 414.234/07 (525).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actua-
ciones, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
363/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 390

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 401.804/07 (741).-

PROCEDER al Archivo de las presentes actua-
ciones, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
347/DDC/07, emitido por Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

______

DISPO SICIO N Nº 391

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 401.174/05 (93).-

DECLARAR LA CADUCIDAD Y PROCEDER
AL  ARCHIVO de las presentes actuaciones, en mé-
rito a los fundamentos del Dictamen Nº 37/DC/06,
emitido por Asesoría Letrada de Defensa del Consu-
midor.-

Lic. PAO LA  NATALIA KNO O P
Director Pcial. Com. e Ind.

Sec. Est. Prod.
M.E. y O.P.

EDICTOS
E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 1 con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores del Sr. JORGE PEDRO MARIOTTINI,
para que tomen la intervención que les corresponda
en autos �MARIO TTINI JO RGE PEDRO  S/SU-
CESIO N AB INTESTATO� Expte. M-20.631/06
(Art. 683 del C.P.C y C.).- Publíquense edictos por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario �La
Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
_______

 E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez Dra. Luisa
Ana Lutri a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería, y de Instrucción, Avda. San Martín Nº 888,
con asiento en Puerto San Julián, Provincia de Santa
Cruz, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a cargo de la Dra. Cecilia Fernanda Cambón,
po r subro gancia legal, se c ita y emplaza al Sr.
AGUSTIN HECTOR PRIETO para que dentro del
plazo de CINCO (5) días comparezca a estar a dere-
cho en autos caratulados: �PRIETO, AGUSTIN
H ECTOR S/DECLARACION DE AUSENCIA
CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO�
(EXPTE. Nº P-9951/07) bajo apercibimiento de
designársele al señor Defensor de Pobres, Ausentes e
Incapaces para que las representen en el proceso.-
Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz y en el diario �La Opinión
Austral de la ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO SAN JULIAN, 4 de Febrero de 2008.-

 Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, con asiento
en  P uer to Deseado (Sant a Cruz),  a  cargo  p or
subrogancia legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA, Se-
cretaría Nº 1, en lo Civil, Comercial y de Familia a
cargo de la Suscripta, en los autos caratulados: �LA-
RA GUTIERREZ VICTOR S. / JUICIO SUCESO-
RIO AB INTESTATO�, (Expte. Nº 19.452/2007),
CITA Y EMPLAZA por el término de 30 días, me-
diante edictos a publicarse por tres días en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia de SANTA CRUZ y
en el periódico �EL ORDEN� de esta localidad, a
herederos y acreedores de VICTOR SEBASTIAN
LARA GUTIERREZ, bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO DESEADO, 19 de Diciembre de 2007.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

 E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 2  con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores de los Sres. REINALDO SANDOVAL
y EUFEMIA GONZALEZ, para que tomen la inter-
vención que les corresponda en autos �SANDOVAL
REINALDO  Y GO NZALEZ EUFEMIA S/SUCE-
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31 de Diciembre de cada año.- 8º) Domicilio: los
socios fijan el domicilio social en calle Gobernador
Gregores núm ero 1370 de esta Ciudad de Caleta
Olivia.-

PAO LA  ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez  Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 2 con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores del Sr. HILARIO ANDRADE PEREZ,
para que tomen la intervención que les corresponda
en autos �ANDRADE PEREZ HILARIO  S/ SUCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. A-21.943/07 (Art.
683 del C.P.C y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

 EDICTO  DE REMATE

Por disposición de S.S. la Señora JUEZ Dra. Luisa
Ana LUTRI a cargo del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de
Instrucción Nº Uno de Puerto San Julián, Secretaría
Civil, Comercial, Laboral, de Minería a mi cargo: Se
comunica por el término de DOS (2) días, que en
autos caratulados: �VARGAS, G ALVARINO  Y
O TRA S/ SUCESIÓ N AB-INTESTATO� Expte.:
Nº V-8591/02; el martillero público: Braulio Rubén
RAFUL, REMATARA el día 27 DE MARZO de
2008, a las Doce (12,=) horas, en las oficinas de Mitre
567 de Puerto San Julián los derechos y mejoras encla-
vadas en el predio identificado como parte sud.este
del solar �a� (Parcela 3) de la manzana Nº 45 de esta
localidad con una superficie de 625 metros cuadrados
adjudicado en venta al causante de autos Sr. Galvarino
Vargas.-

La subasta se realizará tomando como base los dos
tercios de la última valuación fiscal obrante a Fs. 178,
lo que importa la suma de Pesos: Dos Mil Ochocien-
tos Veinte ($ 2.820,=), al mejor postor, debiendo per-
cibir en el acto y en concepto de �seña� el 10 por
ciento del valor subastado con más una comisión del
martillero que se fija en un 3 por ciento, quedando el
saldo sujeto a la aprobación judicial de la subasta,
teniendo presente la autorización a compensar al se-
ñor Fabián Vargas a Fs. 161.-

Déjase constancia que el acto de la subasta no fina-
lizará hasta tanto el comprador no haya abonado la
seña, la comisión del martillero, sellado el boleto y
suscripto el acta de remate; en caso de que el mayor
oferente ni cumpliese con el pago, en el mismo acto
se realizará  una nueva subasta, en las mismas condi-
ciones que la anterior, sin perjuicio de la responsabi-
lidad penal � que le pudiera caber al incumplidor;
además el martillero exigirá a quien o quienes resulten
comprador en el acto de suscribir el respectivo ins-
trumento, la constitución del domicilio procesal, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 41 del Códi-
go de rito; se abstendrá de hacer entrega del bien hasta
la aprobación judicia l del remat e (Art . 559 del
CPCC.).-

Se deja constancia de que en caso de corresponder
el pago del IVA, por la presente compra-venta, el
mismo deberá ser solventado por el comprador, de-
biendo  el Martillero retenerlo en el acto de la subasta
y depositarlo en el Expte., como así mismo el previs-
to en el Art. 11 y 13  de la Ley 23.905.-

Publíquese por el término de ley en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz  y el Diario T iempo
Sur de la ciudad de Río Gallegos, por dos días confor-
me lo dispone el Art. 546º de la norma legal citada.-

de TREINTA (30) días a todos los herederos y acree-
dores que se consideren con derecho a los bienes de
Doña CARDENAS ZULEMA en los autos caratu-
lados: �CARDENAS ZULEMA  S/SUCESION AB-
INTESTATO� Expte. Nº C- 4845/05.- Publíquense
edictos por el plazo de (3) tres días en el Boletín
O ficial de la Provincia, y en el diario �Crónica� de
la ciudad de Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 29 de Noviembre de 2007.-

Dra. GABRIELA   ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

�El Juzgado Provincial de 1ra. Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. 2 Sec. 1
sito en Pje. Kennedy Casa 3 de esta ciudad, a cargo
del Dr. Francisco Marinkovic en autos �EL SO L DE
HNO S. SANCHO  S. MIGUEL S.R.L. S/ Q UIE-
BRA Expediente  10.058/01 ha resuelto poner en
conocimiento de los acreedores por el término de 10
días el Informe Final, Proyecto de Distribución y
Regulación de Honorarios de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 218 de la L.C. y Q.�.-

RIO GALLEGOS, Febrero 19/08.-

Dr. PEDRO  L. CARCAMO
Síndico

P-2
________

AVISO  DE LEY -19550-

Paola Alejandra NAVES, Escribana, t itular del
Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el
término de un (1) día que con fecha 18 de Enero de
2008, por Escritura otorgada ante mí bajo el Nº 13 del
Protocolo -2008-a mi cargo, se procedió a constituir
una S.A. y que en méritó a lo establecido en el Art.10,
Inc. a) de la Ley 19.550, se publicita por el término
de un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz el siguiente av iso: 1º) Integrantes:
Mauricio Héctor Lorenzo REYNO SO, argentino,
nacido el catorce de Octubre de mil novecientos se-
senta y nueve, t itular del Documento Nacional de
Identidad número 21.105.549, de profesión empre-
sario; casado en primeras nupcias con Gabriela Ale-
jandra SUAREZ, domiciliado en calle Gobernador
Gregores número 1370 de esta ciudad capital; Mar-
tín Roberto NÜRN-BERG, argentino, nacido el dos
de Septiembre de mil novecientos setenta, t itular del
Documento Nacional de Identidad número 21.586.389,
de profesión empleado, soltero, domiciliado en calle
Río Grande número 290 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia y de tránsito por ésta; y Miguel Angel
Mauricio REYNO SO , argentino, nacido el veintio-
cho de Septiembre de mil novecientos setenta y
uno,titular del Documento Nacional de Identidad nú-
mero 22.323.212, periodista, casado en primeras nup-
cias con Silvana Analía MIGUEL. 2º) Denomina-
ción � NO VA S.A.�.- 3º) Domicilio: Jurisdicción de
la ciudad de Caleta Olivia. Provincia de Santa Cruz.-
4º) O bjeto: La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en
el país o en el exterior las siguientes actividades: acti-
vidad Periodística, editorial, creación, producción, im-
presión, y publicación de productos y materiales grá-
ficos y multimedios (radio, Internet y televisión) dia-
rios, suplementos, revistas, folletos, libros e impre-
siones varias; productos y emisiones radiales, pro-
gramas y art ística radial; producción, diseño y publi-
cación en Internet; generación de productos y estu-
dios enfocados en la comunicación social, sondeos de
opinión, creación y diseño publicitario, campañas pu-
blicitarias, venta de publicidad.- Para el cumplimien-
to del objeto social, la Sociedad goza de plena capaci-
dad para adquirir derechos y contraer obligaciones y
puede realizar toda clase de actos jurídicos y opera-
ciones que se relacionen directa o indirectamente con
aquél.-5º) Capital Pesos Cincuenta mil ($ 50.000),
dividido en 500 cuotas de Pesos Cien ($100).- 6º)Ad-
ministración: Pre-sidente: Mauricio Héctor Lo-
renzo REYNO SO .-Director Suplente: Miguel An-
gel Vicente REYNOSO .- 7º) Cierre de Ejercicio:

SIO N AB INTESTATO� Expte. S-21.618/07 (Art.
683 del C.P.C y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 3 de Diciembre de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos, a
cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº
Uno a cargo de la Dra. Silvana Varela cita y emplaza
por treinta (30) días, tanto a los herederos como a los
acreedores del Sr. YAÑEZ NAVARRO, José Audilio,
en los autos caratulados: �YAÑEZ NAVARRO  JOSE
AUDILIO  S /S UCESIO N AB -INTES TATO �
EXPTE. Nº Y- 12.642/06, en trámite ante el Juzgado
y Secretaría antes mencionados.-

Publíquese el presente por tres (3) días en el Bole-
t ín Oficial y en el Diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2007.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1
_______

EDICTO  Nº 170/07

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con
asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi
cargo, cita y emplaza a quienes se consideren con
derech o a  los bien es dejados p or el causan te
CONTRERAS JOSE HECTOR en autos caratulados
�CO NTRERAS JO SE HECTO R S/ SUCESO -
RIO  AB-INTESTATO� Expte. Nº C-6653/07 para
que dentro del plazo de treinta días los acrediten
(Art. 683 del C.P.C. y C.).

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Bolet ín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA Nº DOS: Diciembre 12 de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería  de la ciudad de Caleta
Olivia, secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Inés Victoria
López Pazos, en los autos caratulados �PIGUELA
ISABEL CRUZ Y ABAN PEDRO  ANDRES S/JUI-
CIO  SUCESO RIO  AB-INTESTATO� (EXPTE.
Nº P-10.853/2007), cita y emplaza a herederos y
acreedores de la Sra. ISABEL CRUZ PIGUELA y
PEDRO ANDRES ABAN para que en el término de
treinta días hagan valer sus derechos. Publíquense
edictos por tres (3) días en el �Boletín Oficial� de la
Provincia de Santa Cruz y en el Diario �La Prensa de
Santa Cruz�.-

CALETA OLIVIA, 31 de Marzo de 2007.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

EDICTO 163/07

La Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Familia y de Minería de la
Provincia de Santa Cruz, con asiento en la ciudad de
Pico  Truncado, Secretar ía Act uaria a  cargo  del
suscripto, cita para que se acrediten, por el término
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let ín Oficial de la Provincia y �,por el término de
tres días�.-

CALETA OLIVIA, 06 de Febrero de 2008.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-3
________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez, jueza titular a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería; Secretaría Ac-
tuaria a cargo del Dr. Juan Pablo Olivera, con asiento
en calle 9 de Julio Nº 820 de la Ciudad de Caleta
Olivia P rov in cia  de Santa  Cruz,  en los aut os
caratulados �O RQ UERA, FABIAN y O tra S/ Su-
cesión Ab-Intestato � (EXPTE. Nº 25.825/07), cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de Don Fabián O rquera y Doña Mercedes Alva-
rez.- Publíquense edictos en el � �Boletín Oficial
de la Pcia. de Santa Cruz� por tres días�.-

CALETA OLIVIA, 06 de Febrero de 2008.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-3
________

E D I C T O

La Escribana GABRIELA ALEJANDRA FER-
NANDEZ, Titular del Registro Nº 34 � Pico Trunca-
do, hace saber por un día: La constitución de la So-
ciedad de Responsabilidad Limitada denominada
�CPS SOCIEDAD DE RESPO NSABILIDAD LI-
MITADA�, por Escritura Pública de fecha 13-12-
2007. SO CIO S: MIGUEL ANGEL CARCAMO ,
argentino, nacido 26-07-1974, D.N.I. 24.096.089,
casado en primeras nupcias con Adriana Elizabeth
Salinas, empleado, domiciliado en Manuel Sueiro
1233 Comodoro Rivadavia, VICTO R BALBINO
PASTRANA, argen tino, nacido el 31-10 -1956,
D.N.I. 12.558.423, casado en primeras nupcias con
Huberlinda Hortencia Cárcamo, empleado, domici-
liado en Barrio 30 Viviendas Casa número de esta
localidad; y ANDRES ABEL SUDAN, argentino,
nacido el 28-09-1976, D.N.I. 25.272.300, soltero,
empresario, domiciliado en Barrio Belgrano Casa nú-
mero 28 de esta localidad. PLAZO  DE DURACION:
50 años contados a partir de la fecha de inscripción
en el Registro Público de Comercio. CAPITAL SO -
CIAL: se establece en la suma de $ 100.000.- dividi-
do en 1000 cuotas partes de $ 100 cada una, que son
suscriptas por cada uno de los socios de la siguiente
manera: El señor Miguel Angel Cárcamo suscribe
400 cuotas partes de $100 cada una que representan
el 40% del Capital Social o sea la suma de $ 40.000;
el señor Víctor Balbino Pastrana suscribe 300 cuotas
partes de $100 cada una que representan el 30 % del
Capital Social o sea la suma de $ 30.000; el señor
Andrés Abel Sudán suscribe 300 cuotas partes de
$100 cada una que representan el 30% del Capital
Social o sea la suma $ 30.000.- Los aportes se inte-
gran en la siguiente proporción: el 25% en este acto
mediante el depósito del dinero en cuenta especial
del Banco de Santa Cruz y el 75% restante en un
plazo no mayor a dos años. O BJETO : La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros las siguientes activida-
des: a) TRANSPO RTE DE PERSO NAS: Servicio
de transporte de personas, ya sea de personal de em-
presas, estudiantes, viajes de turismo y/o viajes es-
peciales. Explotación de remises y taxis. b) TRANS-
PO RTE DE CARGAS: Servicio de transporte de
cargas líquidas, sólidas y gaseosas. c) ACTIVIDAD
CO MERCIAL: Compraventa de automotores, ve-
hículos, camiones,  y maquinarias en general, impor-
tación y exportación de los mismos. d) LOCACIO -
NES: Instalación, explotación y operación del nego-
cio de locación de automóviles y vehículos comer-
ciales livianos, utilitarios y pesados. e) SERVICIO S
MECANICO S: Mantenimiento mecánico preven-
t ivo y reparativo de automotores en general, lavado
de vehículos, venta de lubricantes y repuestos del

automotor. Para su cumplimiento la sociedad podrá
realizar todos los actos y contratos que se relacionen
directa o indirectamente con su objeto y tendrá plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este contrato. ADMINISTRA-
CIO N Y REPRESENTACIO N: La administración
y representación de la sociedad corresponde a uno o
más socios que revestirán el carácter de gerentes de-
signados por reunión de socios. Durarán en sus car-
gos tres años pudiendo ser reelectos. Podrán elegirse
suplentes para cada caso de vacancia. SO CIO S  GE-
RENTE: MIGUEL ANGEL CARCAMO. CIERRE
DEL EJERCICIO : 31 de Diciembre. SEDE SO -
CIAL: Barrio Belgrano Casa número 28 Pico Trunca-
do.- Pico Truncado, 21 de Febrero de 2008.-

GABRIELA  A. FERNANDEZ
Escribana

Registro Nº 34
P-1

________

El bien a subastar se encuentra ocupado por el Sr.
Fabián Vargas y su grupo familiar y no registra deu-
das por impuestos ni servicios; las deudas por servi-
cios comunes deberán ser satisfechas con el precio de
la subasta y que en caso de que no alcance a saldarla,
deberá el comprador hacer frente al remanente.-

VISITAS: Los interesados podrán visitar la pro-
piedad de lunes a viernes en el horario de 16 a 20
horas, apersonándose directamente en la vivienda
ubicada en la calle Brown Nº 1255.-

PUERTO SAN JULIAN, 19 de Febrero de 2008.-

Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 004
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO  DISE-
MINADO  conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado Código de Minería. DESCUBRIDO R: M.H.
ARGENTINA S.A. UBICACIÓ N: LOTES Nº 78-
88, SECCION: � I�, COLONIA PASTORIL LEAN-
DRO N.ALEM, DEPARTAMENTO : LAGO BUE-
NOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz. Mina:
�GUADAL�.- La muestra ha sido extraída de un punto
cuyas coo rdenadas so n: X= 4 .82 5.3 35 ,00  Y=
2.421.510,00 y el Aréa de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes coorde-
nadas: A.X: 4.829.000,00 Y: 2.420.200,00 B.X:
4.829.000,00 Y: 2.424.500,00 C.X: 4.819.000,00 Y:
2.424.500,00 D.X: 4.819.000,00 Y: 2.420.200,00.-
Encierra una superficie de 4.300 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �ORO DISEMINADO�,
ES TANCIAS : � LOS PINOS� . Exp edient e Nº
412.631/MH/06.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND
Dirección Provincial de Minería Autoridad Minera
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

 E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez jueza titular a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Com ercial, de Familia y de Minería, Secretaría
Actuaria a cargo del Dr. Pablo Palacios, con asiento
en calle 9 de Julio Nº 820 de la Ciudad de Caleta
Oliv ia Provincia de Santa  Cruz, en lo s aut os
caratulados �CABRERA, Ramón D. S/Sucesión
Ab-Intestato� (EXPTE. Nº C -25.824/07), cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
Don Ramón D. Cabrera. Publíquense edictos en el
Bolet ín Oficial�, por tres días�.-

CALETA OLIVIA,11 de Febrero de 2008.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

 E D I C T O

La Dra. Marta Isabel YAÑEZ a cargo del Juzgado
de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, de
Familia y de Minería y Secretaría Actuaria a mi car-
go, con asiento en calle  9 de Julio Nº 820 de la Ciudad
de Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz, en los au-
tos caratulados �BAZAN LUIS ALBERTO  S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO  EXPTE. Nº B-25.821/07�,
cita y emplaza por treinta días a herederos y acree-
dores de Don LUIS ALBERTO  BAZAN bajo aper-
cibimiento de Ley.- P ublíquense edictos en e l Bo-

CONVOCATORIAS

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción de pozos de Desarrollo Area de Producción los
Perales (LP2460/LP2466)�, ubicada en Las Heras,
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febrero
del corriente año.

P-1
________

AVISO

CRUZ  RO JA  ARGENTINA

Convócase a los asociados de la Cruz Roja Argen-
t ina Filial Río Gallegos a �ASAMBLEA DE ASO-
CIADOS ORDINARIA� a realizarse el día Miérco-
les 12 de Marzo de 2008,  a las 19:00 Hs. en Avda.
San Mart ín Nº 1.107, de esta ciudad capital, para
tratar el siguiente:

O RDEN DEL DIA
1. Designación de dos (02) asociados para firmar el

acta;
2. Consideración de Memoria, ejercicio 01/01/2007

al 31/12/2007;
3. Consideración de Balance, Inventario y Cuentas

de Gastos y Recursos, ejercicio 01/01/2007 al 31/12/
2007;

4. Considerar el Plan Operativo Local;
5. Considerar el Presupuesto del Plan Operativo

Local.

JO S E DANIEL ALTAMIRANO
Presidente

Cruz Roja Argentina
Filial Río Gallegos

P-1
________

MEPRISA S.A.

Convócase a Asamblea General para el día 19 de
Marzo de 2008 a las 19:00 hs., en la sede social calle
Güemes y Deocarets de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz. De no estar presente la mayoría de Ac-
cionistas con derecho a voto, la Asamblea se realizará
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 02/AGVP/08

MO TIVO : �CONSTRUCCION DE OBRAS BASICAS Y ENRIPIADO - RUTA PROVINCIAL Nº
39, TRAMO: BAJO CARACOLES - HIPOLITO IRIGOYEN, SECCION: BAJO CARACOLES - KM.
40�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 50.000.000,00.-
VALO R DEL PLIEGO: $ 5.000,00.-
FECHA DE APERTURA: 12-03-08 � HO RA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO
(1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 01/AGVP/08

MO TIVO : �CAMINO CORDILLERANO - RUTA PROVINCIAL Nº 41, TRAMO: LOS ANTI-
GUOS - EMPALME RUTA PROVINCIAL S/N�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 124.400.000,00.-
VALO R DEL PLIEGO: $ 12.400,00.-
FECHA DE APERTURA: 12-03-08 � HO RA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO
(1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

LICITACIONES

CONCURSO
PUBLICO

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE

LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA
A CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIO-

NAR UNA TERNA DE POSTULANTES PARA
CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN PARA EL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
Nº UNO CON ASIENT O EN LA CIUDAD DE
CALETA OLIVIA.

LUGAR DE INSCRIPCIO N: LAS SOLICITU-
DES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE

RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSE-
JO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CA-

LLE AVELLANEDA Nº 786 � 1º PISO DE LA CIU-
DAD DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-

NOTIFICACION
C.P.E.

La Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos de-
pendiente del Consejo Provincial de Educación en
relación al Expte. Nº 617.522-CPE-05 caratulado:
� INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO A
LA SRA. MARTINEZ BLANCO, NANCY ANA-

LIA� y, atento la orden emanada de la Presidencia de
este Consejo Provincial de Educación, notifica por
este m edio a la Sra. Nancy  Analía MARTINEZ
BLANCO (D.N.I. Nº 24.890.132) la Resolución Nº
0243/08 de fecha 18 de Febrero de 2008, en cuya

parte pertinente expresa: ��ARTICULO  1º.- ATRI-

BUIR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

a la Sra. Nan cy Analía MARTINEZ BLANCO
(D.N.I. Nº 24.890.132), dependiente de la EDJA-
Polimodal Nº 9, Colegio Provincial de Educación Po-
limodal Nº 11 y Colegio Provincial de Educación Poli-
modal Nº 17, establecimientos de esta ciudad, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-

sente.-

ARTICULO  2º.- APLICAR a la Sra. Nancy Analía
MARTINEZ BLANCO (D.N.I. Nº 24.890.132), lo
estipulado en el Art ículo Nº 54º - Inciso h) de la Ley
14.473 � EXONERACIÓN, en lo general y lo esta-
blecido en el Decreto Nº 2109/84 � Artículo 1º - Apar-
tado 2 Inciso f) en lo particular, inhabilitando a la

mencionada para el ejercicio de la docencia en todos

los niveles.- ARTICULO  3º.- NOTIFICAR a la in-

teresada por la Dirección Provincial de Asuntos Jurí-
dicos.- ARTICULO  4º.- REMITIR copia de la pre-

sente a la Dirección Provincial de Educación General
Básica, Dirección Provincial de Educación Polimodal,
Dirección Provincial de Educación Superior, Direc-
ción Provincial de Educación Inicial, Dirección Pro-
vincial, Dirección Provincial de Regímenes Especia-
les, Dirección General de Adultos, Dirección Provin-
cial de Gestión Privada, Juntas de Clasificaciones
Respectivas, Junta de Disciplina, Dirección Provin-
cial de Personal, Secretaría de Coordinación Educati-
va.- ARTICULO  5º.- TOME RAZON Dirección
Provincial de Asuntos Jurídicos, Dirección General
de Sumar ios, cumplido,  ARCHIVESE.�- Firmado
Prof. Roberto Borselli Presidente del Consejo Pro-

vincial de Educación � Sonia D. Pleich Secretaria Ge-

con los Accionistas presentes el mismo día a las 20:00
hs., en el lugar indicado anteriormente, a fin de tratar-
se el siguiente:

O RDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el

Acta de la Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Balance General,

Estado de Resultados, Inventario e Informe del Sín-
dico correspondiente al ejercicio terminado el 31 de
Mayo de 2007.

3. Retribución de Directores y Síndico.
4. Distribución de utilidades.
5. Fijación del número de directores (Art. décimo

primero del estatuto social).
6. Integración del Directorio de acuerdo a lo resuel-

to en el punto precedente.
7. Designación de Síndico titular y suplente.
Los señores accionistas cumplimentarán el segun-

do párrafo del Art. 238 de la Ley 19.550 en Secretaría
de la Sede Social de 08:00 a 12:00 hs. hasta el 17 de
Marzo de 2008.-

Sr. O MAR R. ALVAREZ
Presidente

MEPRISA S.A.
P-5

________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA
�LLAMADO   A  LICITACIO N PUBLICA�

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE JUS-
TICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA  A LICITACIO N PUBLICA Nº 02/08, CO N
EL O BJETO  DE CO NTRATAR LA ADQ UISI-
CIO N DE EQ UIPO S DE CO MPUTACIO N, LI-
CENCIAS O PERATIVAS E IMPRESO RAS LA-

TIR DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 2008 Y HAS-

TA EL DIA 25 DE MARZO DE 2008, EN LOS

DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 7.30 A 12.30

HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICIT UDES DE INS-

CRIPCION DEBERAN AJUSTARSE A LO ESTA-
BLECIDO EN LOS ARTICULOS 5º DEL REGLA-
MENTO DE CONCURSOS, 13º DE LA LEY 2.552,
11º DE LA LEY 2855, Y 50º DE LA LEY Nº UNO
MODIFICATORIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICIO N: DIA

18 DE ABRIL DE 2008, A LAS 14 HS, EN LA SEDE

DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SITO

EN LA CALLE AVELLANEDA Nº 786 1º PISO DE
LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. RICARDO ALBERTO NAPOLITANI,

DR. EDUARDO JAVIER GONZALEZ, SR.  AR-

MANDO DAVID BYRON, DR. OSVALDO MA-

RIO DE SANTIS, DR. MIGUEL ANGEL MEYER,

SRA. ALICIA FIGUEROA, Y DR. IVAN FERNAN-

DO SALDIVIA.

P-2

________

neral.-

Para conocimiento de la interesada y de acuerdo a

lo prescripto por el Art. 40º del Dto. 181/79 regla-
mentario de la Ley 1260 de Procedimiento Adminis-

trativo se le hace saber que contra el acto administra-

tivo que se le notifica podrá interponer los Recursos
de Reconsideración y Jerárquico en el plazo de diez
(10) y quince (15) días respectivamente.

DRA. LILIA IRMA GODO Y SCHMID
Dirección Provincial de

Asuntos Jurídicos
Consejo Provincial de Educación

P-3

________
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Presupuesto Oficial: $ 22.790.800.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 10/03/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 22.790.-
Venta de Pliegos: A partir del 23/01/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1651

LICITACION PUBLICA Nº 03/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 68 VIVIENDAS

SECTOR SAN MARTIN en RIO GALLEGOS

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión Púb lica y
S ervicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-1

PROGRAMA FED ERAL DE
CON S TRUCCIO N DE VIVIEND AS

Presupuesto Oficial: $ 20.109.540.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 10/03/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 20.109.-
Venta de Pliegos: A partir del 23/01/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1651

LICITACION PUBLICA Nº 02/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 60 VIVIENDAS

SECTOR SAN MARTIN en RIO GALLEGOS

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión Púb lica y
S ervicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-1

PROGRAMA FED ERAL DE
CON S TRUCCIO N DE VIVIEND AS

Presupuesto Oficial: $ 6.150.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 03/03/2008

a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.150.-
Venta de Pliegos: A partir del 23/01/2008
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

REDES  DE INFRAES TRUCTURA
PROGRAMA FEDERAL II

Se ctor SAN MARTIN
en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 04/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto Oficial: $ 8.714.134.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 27/03/08 - 11,00 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 8.714.-
Venta de Pliegos: A partir del 26/02/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1651

LICITACION PUBLICA Nº 10/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 26 VIVIENDAS

en EL CALAFATE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión Púb lica y
S ervicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-1

PROGRAMA FED ERAL DE
CON S TRUCCIO N DE VIVIEND AS

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE S ANTA C RUZ
REPUB LICA ARGENTINA

LLAMA   A
LICITACIO N PRIVADA Nº 001/08

O BJETO : �Mano de obra, materiales y
equipamiento para la remodelación eléctri-
ca de la Escuela Nº 52 de la ciudad de Pico
Truncado�.

PRESUPUESTO  O FICIAL: Pesos setenta
y siete mil ($ 77.000) IVA Incluido.

VALO R DEL PLIEGO: Pesos doscientos cin-
cuenta ($ 250), disponible a la venta en Tesore-
ría Municipal.

VISITA DE O BRA: 22 de Febrero de 2008 a
la hora 11:00.

APERTURA: 29 de Febrero de 2008 a la hora
11:00.

LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Mu-
nicipalidad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Secre-
taría de Servicios Públicos Tel. 0297 � 4992099 o
Dirección de Compras Tel. 0297� 4992771 en
horario de atención al público de 08 a 15 Hs.

P-2

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

LLAMADO   A
O FRECIMIENTO  PUBLICO  Nº 002/08

O BJETO : �Concesión para explotación del
Matadero Municipal de nuestra ciudad�.

VALO R DEL PLIEGO : Pesos seiscientos
($ 600), disponible a la venta en Tesorería Mu-
nicipal.

VISITA DE INSTALACIONES: 14 de Mar-
zo de 2008 a la hora 11:00.

PRES ENTACIO N DE SO BRES: 1 9 de
Marzo de 2008 a la hora 10:30.

APERTURA: 19 de Marzo de 2008 a la hora
11:00.

LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Mu-
nicipalidad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: se po-
drán realizar hasta 6 (seis) días antes de la fecha
fijada para la apertura o en su defecto en la Se-
cretaría de Gobierno Tel. 0297 � 4992165 o
Dirección de Compras Tel. 0297 � 4992771 en
horario de atención al público de 08 a 15 Hs.

P-2

SER,  CO N DESTINO  A DIVERSAS DEPEN-
DENCIAS JUDICIALES DE LA PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ.-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río Ga-
llegos.

EL PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA PRE-
SENTE LICITACION PUBLICA ASCIENDE A LA
SUMA DE PESO S: TRESCIENTO S O CHEN-
TA Y NUEVE MIL O CHO CIENTO S CINCUEN-
TA CO N 00/100 ($ 389.850,00).

FECHA DE APERTURA: El día 11 de Marzo de
2008, a las 11,00 horas.-

VALOR DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S CIENTO  NOVENTA Y CUATRO CO N 93/100
($ 194,93).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-

P-2
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Presupuesto Oficial: $ 18.098.000.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 03/03/2008

a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 22/01/2008
Valor del Pliego: $ 18.098.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

VIVIENDAS PARA TRABAJADORES
DE LA SALUD en RIO GALLEGOS

1º etapa
LICITACION PUBLICA Nº 05/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-1

Presupuesto Oficial: $ 10.730.000.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 07/03/2008

a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 23/01/2008
Valor del Pliego: $ 10.730.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

VIVIENDAS PARA TRABAJADORES
DE LA SALUD en RIO GALLEGOS

2º ETAPA
LICITACION PUBLICA Nº 06/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-1

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

S U M A R I O
BOLETIN OFICIAL  Nº 4155
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MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE S ANTA C RUZ
REPUB LICA ARGENTINA

LLAMA   A
LICITACIO N PRIVADA Nº 002/08

O BJETO : �Mano de obra materiales y
equipamiento para la remodelación eléctri-
ca de la Escuela Nº 40 de la ciudad de Pico
Truncado�.

PRESUPUESTO  O FICIAL: Pesos noventa
y dos mil quinientos ($ 92.500) IVA Incluido.

VALO R DEL PLIEGO : Pesos doscientos
ochenta ($ 280), disponible a la venta en Tesore-
ría Municipal.

VISITA DE O BRA: 22 de Febrero de 2008 a
la hora 11:00.

APERTURA: 29 de Febrero de 2008 a la hora
13:30.

LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Mu-
nicipalidad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Secre-
taría de Servicios Públicos Tel. 0297 � 4992099
o Dirección de Compras Tel. 0297 � 4992771 en
horario de atención al público de 08 a 15 Hs.
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MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los in teresados en  publi-

car documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y u n interlinea do nor-
mal. Asimismo se hace saber que est e requisi-
to será indispensable  para recepcionar tal do-
cumentación.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Correo Electrónico:
boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
0121 - 0122 - 0129 - 0142.- .....................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
0107 - 0108 - 0109 - 0110 - 0111 - 0112 - 0113 - 0114 - 0115 - 0116 - 0117 - 0118 - 0119 -
0120 - 0123 - 0124 - 0125 - 0126 - 0127 - 0128 - 0130 - 0131 - 0132 - 0133 - 0134 - 0135 -
0136 - 0137 - 0138 - 0139 - 0140 - 0141 - 0143 - 0144 - 0145 - 0146 - 0147 - 0148 - 0149 -
0150 - 0151 - 0152 - 0153 - 0154 - 0155 - 0156 - 0157 - 0158 - 0159 - 0160 - 0161 - 0162.-

RESOLUCIONES
0349 - 0570 - 0006 - 0025 - 0026/IDUV/08.- ..........................................................................

DISPOSICIONES
501 - 588/IGP J/07 - 002/IGPJ/08 - 002/ST/08 - 314 - 322 - 329 - 330 - 331 - 335/SMA/07 - 353 - 354 -
355 - 357 - 358 - 360 - 361 - 363 - 364 - 365 - 367 - 368 - 370 - 371 - 372 - 373 - 374 - 375 - 376 - 377 -
378 - 379 - 380 - 381 - 382 - 383 - 384 - 385 - 386 - 387 - 388 - 389 - 390 - 391/DP CeI/07.- ..........

EDIC TOS
MARIOT T INI - PRIET O - LARA GUT IERREZ - SANDOVAL Y GONZALEZ - YAÑEZ NA-
VARRO - CONT RERAS - P IGUELA Y ABAN - CARDENAS - EL SOL DE HNOS. SAN-
CHO S. MIGUEL S.R.L. - NOVA S.A. - ANDRADE P EREZ - VARGAS Y OT RA - ET O. Nº
004 (MANIF. DE DESC.) - CABRERA - BAZAN - ORQUERA Y OT RA - C.P.S. S.R.L..-

AVISO
P ERFORACION DE P OZOS LOS P ERALES (LP  2460/LP  2466).- .....................................

CONVOCATORIAS
CRUZ ROJA ARGENT INA - MEP RISA S.A..- .....................................................................

NOTIFICACION
C.P.E./SRA. MART INEZ BLANCO, NANCY ANALIA.- ...................................................

CONCURSO PUBLICO
CONSEJO DE LA MAGIST RAT URA T ERNA DE P OST. PARA CUBRIR CARGO DE JUEZ.-

LICITACIONES
02/T SJ/08 - 01 - 02/AGVP /08 - 001/MP T /08 - 002/MP T  (OFREC. P CO.)/08  - 10 - 02 -
03/IDUV-NAC/08 - 04 - 05 - 06/IDUV/08 - 002/MPT /08.- ....................................................
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